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S U M A R I O  
Ministerio de Justicia

Decreto creando un Tribunal Espe
cial encargado de sancionar los de- 
lites de espionaje, alta traición, de-« 
rrotismo y otros análogos, definien
do delitos y estableciendo sus pe
nas»—Página 1353

Ministerio de la Gobernación
Decreto nombrando Comisario gene

ral de Seguridad en Barcelona al 
que lo es de tercera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
don Félix Carreras Villanueva.— 
Página 1334

Ministerio de Justicia
Orden nombrando con carácter inte

rino Juez municipal de Chirivel 
(Almería) a don Federico Domé- 
nech Sáez.—Página 1335

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Redován (Alicante) a 
don Juan Escudero Pardo»— Pági
na 1335

Otra ídem id» de Puig (Valencia) a 
don Julio Ribelles Luis»— Pági
na 1335

Otra autorizando temporalmente, 
mientras subsistan las circunstan
cias actuales de elevación de pre
cios de los artículos alimenticios, 
se eleve el coste de la ración ordi
naria del recluso al precio que se 
determina y en las condiciones que 
se indican»—Página 1335

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio activo como Secretario judi
cial de la categoría de término, y 
destinándole a prestar sus servi
cios al Juzgado de Primera Instan
cia de Cuenca, a don Mariano Pé
rez Peinado»—Página 1335 

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio activo como Secretario judi
cial de ía categoría de entrada, y 
destinándole al Juzgado de Prime
ra Instancia de Colmenar Viejo, a 
don }osé Ceres Roselly»— Pági- 
nn 1335

Otra denegando lo solicitado por el 
Agente judicial interino dolí Ma
nuel Menea Ramos»—Página 1338 

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio activo como Secretario ju
dicial de la categoría de entrada, 
y destinándole a prestar sus ser
vicios al Juzgado de Primera Ins
tancia de Almagro, a don José Ró- 
mulo de Torre Sáenz.—Página *336 

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Agente judicial interi
no, adscrito al Juzgado de Prime
ra Instancia de Hinojosa del Du
que, hecho a favor de don Diego 
Mercadel Bervel»—Página 1338 

Otra dejando sin efecto la de 16 de 
Mayo último y considerando como 
renunciante voluntario al cargo de 
Auxiliar de la Administración de 
Justicia a don Andrés González y 
García.—Página 1337 

Otra concediendo el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria al 
Agente judicial del Juzgado de 
Primera Instancia de Alcafiiz don 
Mauricio Joaquín Andolz Barda- 
vió.—-Página 1337

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgad© de Primera 
instancia de Cieza el Oficial de la 
Administración de Justicia don 
Santos Núfíez Somoza. — Pági
na i 337

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden disponiendo que el día 5 de 
Julio próximo se efectúe un llama
miento extraordinario, en el que 
deberán ser incluidos los indivi
duos comprendidos en los aparta
dos que se citan.—Página 1337 

Otra desestimando la petición de re
ingreso del ex General de Inten
dencia de la Armada don Miguel 
López y González.—Página 1338 

Otra autorizando a los Generales Je
fes de Ejército y Cuerpos de Ejér
cito independientes para que pue
dan adscribir a su Estado Mayor el 
número de Letrados que las nece
sidades del servicio de Justicia 
exijan y los cuales actuarán en la 
forma que se expresa.—Página 1338 

Otra disponiendo cese como Secreta
rio general del Comisariado general 
de Guerra don Felipe Petrel Igle
sias, y designándole como Subco- 
misario, que actuará al frente del 
servicio de Agitación, Prensa y 
Propaganda.— Página 1338 

Otra nombrando Subcomisario gene
ral del Comisariado general ^de 

^Guerra a don Enrique Castro Del
gado.—Página 1338 

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Subcomisarío general del Comisa-
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nado general de Guerra don An- 
tonio Mije García.— Página 3¿38 

Otra nombrando Comisario Delega- 
do de Guerra, de División, a don 
Alfredo Nistal Martínez, y encar
gándole del despacho de la Secre
taría del Comisariado general.— 
Página 1338

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Orden disponiendo pase destinado a 
la 86 Brigada Mixta el Teniente 
de Carabineros don Manuel Mar
qués Fernández.—Página 1338 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo al Carabinero José Herráiz Mar
tínez.— Página 1338 

Otra disponiendo cause baja, por ha
ber sido declarado inútil, el Cara
binero de la Comandancia de V a
lencia Jaime Meseguer Ramos.— 
Página í 338 

Otra, disponiendo cese en las Fuerzas 
de choque y p»se destinado a la 
Comandancia de Carabineros de 
Alicante el Cabo de dicho Cuerpo 
Pascual Bovilío Prieto.— Pag 1338 

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo, con el mismo empleo 
que tenia, del Teniente de Carabi
neros don Sebastián Alonso Ve
ga.— Página 1339 

Otra disponiendo sea empleado en el 
mando de Unidades de Carabineros 
el Teniente de Milicias don Juan 
Roca Rollán.— Página í 33 

Otra destinando a la Jefatura Central 
de Transportes de este Ministerio 
al Teniente de Carabineros don 
Juan Cerón Cerón.— Página ?339 

Otra concediendo el retiro al Jefe y 
Oficial del Instituto de Carabine
ros que se citan, por haber cum
plido la edad reglamentaria.— Pá
gina 1339 

Otra disponiendo el pase a situación 
de reserva del Capitán de Carabi
neros don José Ratero Almirantea
rena.— Página 1339 

Otra dejando sin efecto el ascenso a 
Capitán del Teniente de Carabine
ros don León Casano Sánchez.— 
Página 1339 

Otra disponiendo la baja en el Ins
tituto de Carabineros del Mayor 
don Conceso Villán Cantero, por 
pase a Veterinaria Militar.-— Pági
na 1339

Ministerio de Instrucción
pública y  Sanidad

Orden disponiendo el reintegro a su 
destino, con todos sus derechos, 
de la Maestra directora de la gra

duada número 18 de Jaén doña 
Adela Periáñez Medina.—  Pági
na 1339

Otra disponiendo cese en el desem
peño de su cargo de Inspector re
gional de Estupefacientes de la 
Novena Región don Emilio Sanz 
Martínez,-—Página 1340 

Otra estableciendo las normas a que 
deberán sujetarse las altas ,de in
greso en los Sanatorios Antituber
culosos,— Página 1349 

Otra relativa a expediente sobre ex
pedición de título del graduado 
don Vicente Benedicto Franch.— 
Página 13 43 

Otra nombrando en comisión de ser
vicio Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Nor
mal del * Magisterio Primario de 
la Generalidad de Cataluña, en 
Barcelona, a don Miguel Bargallo 
Ardevol.— Página 13*1 

Otra disponiendo quede adscrita, en 
concepto de agregada, a los servi
cios de la Dirección general de 
((Lucha Sanitaria» la Maestra na
cional doña María Teresa Noreña 
Ferrer.— Página 13 4í

Ministerio de Comunicado
nes, Transportes y Obras 

públicas

Orden disponiendo se anulen les tí
tulos profesionales de los indivi
duos que se citan, por abandono 
de destino y delito de deserción.— 
Página 1341 

Otra disponiendo que se cumpla en 
sus propios términos ¡a sentencia 
recaída con motivo del recurso in
terpuesto por la Compañía de los 
Ferrocarriles de M, Z. A.— Pági
na 134!

Otra ídem id. por la Sociedad «Ener
gía Eléctrica de Cataluña, S, A.». 
— Página 1341

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

Ordenes separando del servicio, con 
pérdida de cuantos derechos pue
dan corresponderle, al personal de 
este Ministerio que se indica.— 
Págma 1342 

Otra disponiendo sea reintegrado al 
servicio activo, con pleno recono
cimiento de todos sus derechos, el 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de este departamento don Francis
co González Ramón.— Página 1342 

Otra reintegrando al servicio activo, 
con pleno reconocimiento de dere
chos, al funcionario del Cuerpo N a
cional de Estadística den José Tri
zar Egaí.— Página 1342

A dm in istració n  Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  
O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o
n e d a .—” Fijando la cotización ofi
cial de compra-venia de divisas ex 
tranjeras para el día de la fecha*— 
Página 1343 

G o b e r n a c ió n  —  C u e r p o  d e  S e g u 
r id a d  Y A s a l t o .— Confirmación 
de ascensos, rectificación de anti
güedades y concesión de ascensos 
del personal comprendido en la 
relación que se inserta pertene
ciente al referido Cuerpo.— Pági
na 1343

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  y  S a n id a d .—  
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  
E n s e ñ a n z a .— Reiterando las ór
denes ya dictadas y dando instruc
ciones para que por los Directores 
provinciales y las Juntas de Inspec
tores de Primera Enseñanza se 
gestione la habilitación inmedia
ta de locales para instalar las es
cuelas clausura Jas.— Página 1351 

Levantando la sanción impuesta al 
Maestro nacional de Monserrat don 
Salvador Chauzá.— Página 1345 

Nombrando Director provisional de 
la escuela graduada aneja a la 
Normal del Magisterio Primario de 
jaén a don Juan García Sánchez, 
Maestro nacional actualmente en 
El Centenillo.— Página 1 340 

Nombrando para la escuela unitaria 
de niñas número 2 en Vieíla a la 
Maestra nacional, doña Jovita Vidal 
Vidal.— Página 1346 

Declarando sobreseído el expediente 
instruido a la Profesora numeraria 
de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Alicante doña 
Concepción Alfaya López.— 1316 

Idem id. id, doña Carmen Carpintero 
Moreno.— Página 1346 

Nombrando Director provisional de 
la escuela graduada de nueva crea
ción de Selva del Campo (Tarra
gona) a don Antonio Rovira Par
do.— Página 1346 

Levantando la sanción y efectos co
rrespondiente impuesta a la Maes
tra nacional de Orce (Granada) do
ña Aurelia Osuna Díaz.— 1346 

Declarando incurso en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instruc
ción pública al Maestro nacional de 
Fontanar (Guadalajara) don Fran
cisco Domínguez Ramírez,—- Pági
na 1346

Sobreseyendo el expediente instruido 
a la Inspectora de Primera Ense
ñanza de la provincia de Cuenca 
doña María Cruz Gil FebreL— Pá
gina 1346
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

La importancia y la gravedad que 
revisten los actos de - espionaje, alta 
traición, derrotismo y todos aquellos 
que significan una agresión, más o me
nos encubierta, contra el régimen, en 
los momentes en que deben actuar los 
órganos públicos con la mayor eficacia 
y la necesidad que el interés público 
demanda de evitar y reprimir semejan
tes actos con rapidez v ejemplaridad, 
exige una definición de hechos de tal 
naturaleza, una sanción adecuada y un 
procedimiento judicial que la haga po
sible con las mayores garantías.

De aquí que sea inexcusable modifi
car los preceptos actualmente vigentes 
en la materia, y, de modo especial, los 
que, referentes a espionaje, contiene 
el Decreto de siete de Mayo último, re
formando, al efecto/la. composición de 
los Tribunales encargados de juzgarlos 
en relación con la especial naturaleza 
de esta clase de delitos y determinando 
éstos con arreglo a las exigencias del 
momento., no previstas en la legislación 
penal común ni eu el Decreto penal mi
litar, o definidos de manera insuficien
te, por radicar en textos legales muy 
anteriores y dictados para otros supues
tos.

La naturaleza jurídica de esta clase 
de delitos y la posibilidad de que en su 
realización intervengan elementos m ili
tares aconsejan que en la formación de 
dicho Tribunal participen Letrados del 
Ejército y de la Armada, conjuntamen
te con los Jueces y Magistrados de la 
jurisdicción ordinaria y en término aná
logos, ya que el precedente, existe en 
ella, a la constitución de la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Reducidas a las expresadas las prin
cipales innovaciones de la legislación 
penal vigente y  en particular el Decre
to de siete de Mayo último, Se añaden, 
además, en el presente Decreto precep
tos nuevos sobre las penas de aplicar, 
tanto al delito consumado, como a la 
tentativa, frustración, conspiración y 
proposición, ya que la, defensa del E s
tado frente a sus enemigos declarados 
o encubiertos exige la ejemplar sanción 
contra quien para ella presente iguales 
motivos de peligro.

Fundado en las consideraciones pre
cedentes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Se crea un Tribu

nal Especial, con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, para conocer y 
sancionar los delitos definidos y pena
dos en el presente Decreto.

Artículo segundo. El Tribunal Es
pecial que menciona el precedente ar
tículo actuará en la -localidad donde re
sida el Gobierno y formará parte inte
grante de la Audiencia Territorial de la 
mi^ma.

Estará constituido por tres Jueces o 
Magistrados de la jurisdicción ordina
ria y dos militares o marinos, Letra
dos.. Dos de aquéllos 1os nombrará li
bremente el Ministerio de Justicia, y 
uno a propuesta del de la Gobernación. 
Los dos últimos los nombrará el Mi
nistro dé Justicia, a propuesta del de 
Defensa Nacional.

Presidirá el Juez o Magistrado civil 
que designe el Ministerio de Justicia.

La acusación ante el Tribunal será 
ejercida por el Fiscal general de la R e
pública o persona en quien delegue ex
presamente para cada caso.

Artículo tercero. Para la formación 
de los sumarios de que haya de conocer 
el Tribunal a que se refiere este De
creto se crearán uno o más Juzgados de 
Instrucción, según fuere necesario, es
pecialmente adscritos al Tribunal, que
dando a salvo la potestad de nombrar 
jueces especiales que la L*ey de 23 de 
Mayo de 1936 confiere a la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo y hacién
dose extensiva a los Ministros de De
fensa Nacional y de la Gobernación las 
facultades de proponer su nombramien
to, que el artículo- segundo de dicha 
Ley otorga al Fiscal general de la R e
pública.

Al servicio de los Juzgados Especia
les se adscribirán, según fuere necesa
rio, los Secretarios y personal auxiliar y  
subalterno que se estime preciso, nom
brados todos por el Ministro de Justi
cia, si bien el personal militar de estas 
categorías será propuesto para su de
signación por el Ministro de Defensa 
Nacional.

Artículo cuarto. Todas las causas 
que se incoen por los delitos que com
prende este Decreto se tramitarán por 
el procedimiento sumarísimo estable
cido en el Código de Justicia Militar, 
Igual procedimiento se seguirá en el 
plenarío ante el Tribunal Especial, ce
lebrándose siempre la vista a puerta ce
rrada, . salvo aquellos casos en que el 
propio Tribunal acuerde, por excep
ción justificada, que se celebre en au
diencia púbiiea, *

Artículo quinto. A los efectos del 
presente Decreto, se reputan delitos de 
espionaje :

Primero. Mantener, sin causa justi
ficada, relaciones directas o indirectas 
con un Estado extranjero que se halle 
en guerra con la República española, 
aunque no haya precedido la declara
ción oficial de aquélla.

Segundo. Facilitar, sin motivo legí

timo, a un Estado extranjero, a orga
nizaciones armadas, a organismos con
trarios al régimen, o a particulares, da
tos de carácter militar, diplomático, sa
nitario, económico, industrial o comer
cial que constituyan secreto de Estado 
o que, por conveniencia del Gobierno, 
interese mantenerlos reservados por 
afectar a la defensa nacional o a la 
seguridad exterior de la República, y 
apoderarse, sin la debida autorización, 
de estos datos y. divulgarlos, y, en gene
ral, la transmisión, apoderamiento o di
vulgación de tales referencias, siempre 
que éstas tengan relación con la gue
rra.

Tercero. Realizar, con el fin de per
turbar la acción del Gobierno de la R e
pública, actos hostiles a ella, con carác
ter secreto o reservado, dentro o fuera 
del territorio nacional.

Cuarto. Prestar, con el mismo fin o 
con designios contrarios al régimen, 
auxilio de cualquier clase, moral o ma
terial, a organizaciones públicas o pri
vadas o a grupos sociales nacionales o 
de otra clase, sometidos notoriamente a 
la influencia de ios Estados extranjeros, 
que directa o encubiertamente favorez
can la guerra contra el Gobierno legí
timo de la República.

Quinto. Realizar, con el propósito de 
secundar los designios de los naciona
les o extranjeros en armas contra 1a. 
República, actos susceptibles de amino
rar la acción defensiva de la misma, ta
les como «sabotaje» en fábricas o in
dustrias de guerra, destrucción de puen
tes y otros análogos.

Sexto. Introducirse subrepticiamen
te o con disfraz, en las plazas o puestos 
militares, entre las tropas que operan 
en campaña o en lugares militares, con 
el propósito de adquirir datos, noticias 
o informes, de cualquier clase, pa
ra facilitarlos al enemigo o a rebeldes, 
o sediciosos.

Séptimo. Conducir partes, pliegos o 
comunicaciones del enemigo de los re
beldes, o no entregarlos a las autorida
des legítim as, cuando se encontraren en 
la posibilidad de hacerlo.

Octavo. Levantar planos, croquis o 
fotografías o apuntes de objetivos y  lu
gares militares, sin la autorización co
rrespondiente.

Noveno. Levantar planos, croquis o 
fotografías de organizaciones de carée
les sanitario o de industrias de gueiía  
o de rutas de transporte, sin la autoriza
ción correspondiente.

Décimo. Instalar aparatos de corres
pondencia o de transmisión sin autori
zación del Gobierno, y lanzar señales 
acústicas, ópticas, o de cualquier clase, 
con el fin de recibir o transmitir noti
cias al enemigo o a los rebeldes.

Uudécimo. Usar nombre supuesto o
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d o c u m e n ta c ió n  fa'sa para ejecutar o 
preparar la ejecución de cualquiera de 
los heclios previstos en este articulo.

Déciuiosegmido. Realizar cualquier 
©tro acto análogo a los anteriores, con 
alguna de las finalidades expresadas en 
los núm eros primero, tercero, cuarto y 
quinto de este artículo.

Artículo sexto. Corresponderán ta m 
bién a la com petencia del Tribunal a 
que se refiere este Decreto, los siguien
tes delitos :

Prim er*. Toda acción u omisión que, 
por su propia índole o por las circuns
tancias de  lugar y momento, pueda ra 
cionalm ente ser reputada como consti
tu tiva  de alta traición por tender a per
judicar gravem ente la defensa de la 
República o ' el normal funcionam iento 
de sus servicios de guerra o civiles o 
quebrantar la disciplina social en grado 
susceptible de debilitar la autoridad del 
Gobierno o la. eficacia de sus resolu
ciones o que pueda com prom eter los 
intereses o el prestigio de la República 
en sus relaciones internacionales, aun
que los hechos que la in tegren no se 
hallen com prendidos en los delitas de 
traición que definen y sancionan las Re
yes vigentes.

"Segundo. D ifundir o propalar no ti
cias o em itir juicios desfavorables a la 
m archa de las operaciones de guerra o 
al crédito y autoridad de la República 
en el in terior o en el ex terior, d ifun
d ir las noticias del enem igo o favorecer 
sus designios, tal como em itir juicios 
favorables a la rendición de una plaza 
o a la conveniencia de pactar con los 
rebeldes.

Tercero. Ra destrucción o estrago 
causado en toda clase de establecim ien
tos m ilitares o navales o en sus medios 
defensivos y ofensivos, así como en 
obras, vías o medios de comunicación, 
sum inistro en los servicios públicos, fá
bricas y alm acenes, que por la finali
dad a que están  dedicados suponga una 
dism inución real o posible de la poten
cialidad m ilitar o económica de la R e
pública, y el apoderam iento indebido, 
con manifiesto daño para el interés pú 
blico, de bienes, riquezas útiles o ins
trum entos necesarios para la defensa 
nacional & la acción del Estado.

Cuarto. Ros actos o m anifestaciones 
que tiendan a deprim ir la moral pública, 
desm oralizar al E jército  o a dism inuir 
la disciplina colectiva.

Artículo séptimo, Ros delitos de que 
tra ta  este Decreto serán castigados con 
la pena de seis años y un día de ir  to r
nam iento, en Campo de Trabajo, a 
m uerte.

Cuando los delitos de referencia pro
duzcan graves consecuencias para los 
intereses de la República o se realicen 
m aliciosamente por algún funcionario

público o personas m ilitarizadas, con 
infracción de los deberes de su cargo, 
el Tribunal im pondrá la pena de m uer
te. En los demás casos se aplicará la pe
na ai prudente arbitrio  del Tribunal, 
teniendo en cuenta las • circunstancias 
del hecho, la proxim idad del lugar don
de aquél ocurra a las líneas enem igas, 
los daños que haya producido, los mó
viles de la acción y los antecedentes pe
nales o políticos del reo.

Artículo octavo. Ra ten tativa y el 
defilo frustrado, la conspiración y la 
proposición, así como la complicidad y 
el encubrim iento de los delitos señala
dos en este Decreto, podrán ser sancio
nados con iguales penas que las fijadas 
para el delito consumado.

Artículo noveno. Cuando los delitos 
previstos y sancionados en los artículos 
anteriores se com etieren en tiem po de 
paz, se im pondrán las penas inferiores 
en uno o dos grados a las señaladas an
teriorm ente.

Artículo décimo. Independientem en
te de las penas establecidas por el p re
sente Decreto, el Tribunal podrá impo
ner, a su prudente arbitrio, a los cu l
pables de estos delitos, las medidas de 
seguídad que se contienen en las dis
posiciones vigentes.

Artículo undécimo. Q uedarán exen
tos de pena los que, com prom etíaos pa
ra realizar alguno de esto^ delitos, lo 
denunciaren a las autoridades leg íti
mas antes de consum arse y a tiem po de 
evitar sus consecuencias.

Cuando uno de los cómplices en el 
delito procure la detención de otros u 
otros culpables, será castigado con la 
pena inm ediatam ente inferior a la que 
le correspondiese de no m ediar tal c ir
cunstancia.

Artículo duodécimo. Cuando la 
peno im puesta por el T ribunal fuere 
la de m uerte no será firme n i se eje
cutará hasta recibir el «enterado» del 
Gobierno, al que se le com unicará p re
viam ente la sentencia.

E n estos casos podrá ser revisada 
aquélla cuando, a juicio del Gobierno y 
previo inform e de la Sala de Gobierno 
del T ribunal Suprem o, ex istan  razones 
de equidad que así lo aconsejen. Ra re 
visión se efectuará ante el m ismo T ri
bunal que hubiere dictado el fallo.

Contra los dem ás fallos del Tribu- 
naj no procederá recurso alguno.

Artículo décim otercero. E l Tribunal y 
los Jueces especiales para conocer de 
estos delitos m antendrán la relación 
precisa con las autoridades m ilitares y 
con el Gabinete del M inisterio de la 
Gobernación en qu* radique el S ervi
cio de Inform ación y Contraespionaje, 
pudiendo solicitar del mismo los datos, 
noticias, antecedentes o inform aciones 
que, a su juicio, contribuyan al esclare

cim iento de los hechos sum ariales, y 
a cuyo centro, recíprocam ente, facili
tarán  los que le interesen para la me
jor organización del servicio.

Artículo decimocuarto. Quedan dero
gados el núm ero segundo del arüculc 
segundo y los artículos ochenta 
al ochenta y nueve, ambos inclu
sive, del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de M inistros de sie
te de Mayo últim o, ei número 
.segundo del artículo diez del De
creto de Justicia y el artículo ter
cero del de G uerra, ambos de igual fe
cha, en lo referente a conocer los T ri
bunales Populares Especiales de Gue
rra de los delitos de espionaje, y asi
mismo, cuantos preceptos de las an te
dichas y cualesquiera otras disposicio
nes se opongan a lo establecido en el 
p resente Decreto, del que en su día se 
dará cuenta a las Cortes.

Artículo décim oquinto. El presente 
Decreto en tra rá  en vigor el mismo día 
de su publicación en la GACETA DE 
RA REPÜBRICA.

Disposición transitoria. Ros Jueces 
especiales adscritos a les T ribunales Po
pulares y éstos e igualm ente Jos Jueaes 
m ilitares y los Tribunales Especiales 
Populares de G uerra o M arina y las 
autoridades judiciales de estos ramos, 
que estuvieren tram itando sum arios por 
delitos com prendidos en este Decreto 

. o tuvieren pendientes de vista y fallo 
causas por tales delitos, se inhibirán en 
favor de los Jueces o T ribunales Espe
ciales creados por este Decreto, oyen
do previam ente al F iscal y dando cuen
ta de la inhibición ?1 T ribunal Supre
mo.

Dado en Valencia, a veintidós de Ju
nio de mil novecientos trein ta  y siete.

M ANUER AZAÑA 
El M inistro de Justicia,

MANUER DE IRUJO Y OREO

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en nombrar, Comisario ge- 
nera1! de Seguridad en Barcelona a 
don F élix  Carreras Villamueva, Co
misario de tercera ciase del Cuerpo 
de Investigación y V igilancia.

Dado en V alencia, a diez y ocho de 
Junio de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA  
E l  M inistro de la Gobernación, 

JU D IA N  ZUGAZAG O IT IA  M FN- 
D IE T A
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

lim o. Sr, : H aciendo uso de Jas .fa 
cultades que le concede el Decreto 
de 15 de Agosto últim o y a propues
ta del Presidente de .a  A udiencia de 
A lm ería ,

E ste M in isterio , a :e serv a  de cuan
to oportunam ente se acuerde y e s ta 
blezca respecto de su situación d e fi
n itiva , ha tenido a bien nom brar, con 
carácter interino, a don Fed erico  l.te- 
ménecb Sáez para  el cargo de ju ez  
m unicipal propietario  de C h irivei (A f
in ería), dotado con el haber anual de 
1,500 pesetas, abonables con cargo ai 
crédito concedido por D ecreto de 8 
de M ayo  últim o, p rev ia  i a toma de 
posesión, que se acred itará  por m edio 
de d iligen cia  extendida en la creden
cial correspondiente, una vez rein
tegrada en la form a que la L ey  del 
Tim bre determ ina,

Lo d igo a V . I . para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 22 de Ju n io  de 1937 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

Iilmo. S r . : V ísta  la  instancia e le 
vada a este departam ento por don 
Juan  Escud ero  P ard o , Secretario  del 
Juzgad o M unicipal de R edován ( A ri 
can te), en sú p lica  de que se le ad m i
ta la renuncia de su cargo,

E ste  M in isterio , de conform idad 
con lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, ha tenido a bien acced ar a 
lo solicitado por el expresado fu n 
cionario.

Lo d igo  a V . I . para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 22 de Ju n io  de 1937.

M A N U E L  D E  IiR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

lim o. S r . : V ista  la instancia sus
crita por don Ju lio  R ih elles L u is . Se 
cretario del Ju zg ad o  M unicipal dc- 
F u ig  (V a le n c ia ), en jú p lica  de, que 
le sea adm itida la renuncia de su 
cargo,

'Este M in isterio , de co n forto L au  
con las disposiciones vigentes, ha te 
nido a bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V . I . p ara  su conoci
miento y dem ás efectos 

V alen cia , 22 de Ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR T JJO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario  de este M in's-e- 
rio.

lim o . S r . : E l  a lz a .d e  los precios 
de los artícu los constitutivos de la 
alim entación de los reclusos ob liga a 
e levar el coste de la  'ac ió n  de éstos, 
dentro de un lím ite de prudente eco
nom ía. D icho costo es actualm ente 
de L 50 pesetas, y como, a  excepción 
del pan, casi todos los géneros a li
m enticios han experim entado aumento 
de precios, con un coeficiente medio 
aproxim ado leí 100 por ioo, e> soste
nim iento del tipo de U50 pesetas da 
lu g a r  a que forzosam ente la  comida 
de los reclusos sea deficiente.

Y a  en el R eglam ento  de régim en in 
terior de ios C am pos ie  T ra b a jo , ar
tículo quinto, se ha ordenado que el 
precio de la  ración pueda lleg ar ct 
2J5o pesetas.

L a  escasez de artícu los im p oste 'L ía  
el que se establezca un racionado t i 
po, por lo que, dentro de las posibi
lid ad es ad q uisitivas del precio que se 
autoriza, se ha de proceder por los 
D irectores y A dm inistradores de a i 
prisiones a  sum inistrar la  ración que 
perm ita el m ercado, debiendo tom ar
se por la  D irección  general de 75 rí- 
sienes los m edios p ara  garan tizar el 
buen funcionam iento del servicio .

E s  de todo punto indispensable que 
la  A dm inistración penitenciaria  fac i
lite  a l recluso la  ración d e sosteni
miento correspondiente a su v id a  se 
dentaria  o de trab ajo , según lo.- ca
sos, sin que esté m ejo . atendido que 
la población c iv il, pero sin dar ’u- 
gar al bochornoso espectáculo de que 
tenga que alim entarse de lo que sus 
fam ilia res  le lleven a la prisión

P o r  lo que este M inisterio ha d is 
puesto ;

'Prim ero. A utorizar tem poral men
te, m ientras subsistan las eirrum -.an
d a s  actuales de elevación de precios 
de los artícu los alim enticios, que e1 
coste de la  ración ordinaria de¡ re 
cluso se e leve , como m áxim o, a 2* y  ■ 

pesetas, y  a 3*50 pesetas la de En 
í erare ría.

Segundo. E l  racionado estará cons
tituido por los artícu los que- puedan 
adquirirse en el m ercado, procuran 
do que sus componentes en principios 
nu tritivos, h idrocarbo:rados, n itro g e 
nados y grasos se aproxim en lo más 
posib le a los que componen el r a t o 
nado tipo preceptuado por Ordenes 
de 24 de A b ril de 1934 y 26 de No 
viem bre del mismo año, con la m odi
ficación de sustitu ir el chorizo por 
ig u a l cantidad de tocino, carne o acei
te, según los gu isos, quedando nrobv- 
bido de un modo term inante el em
pleo de chorizo en la alim entación 
de ios reclusos.

T ercero . S e  procurará  en todo* los 
establecim ientos sum inistrar un tipo

de ración com estible y n u tritiva  que 
h aga innecesario el que ios fa m ilia 
res de los reclusos lleven a éstos de 
un modo reg u lar com ida p ara  atender 
a su alim entación , pudiéndose lle g a r , 
cuando conveniencias del servicio  pú
blico lo  ex ijan , a prohibir la  entrada 
•de encargos con alim entos, sin que se 
resienta la  alim entación de los re
clu idos, y

C uarto . L a  D irección gen era 1 de 
Prisiones d ictará las órdenes oportu
nas p ara el debido funcionam iento de 
este im portantísim o serv icio , a fin de 
que el alza del coste de ra .ración auto
rizada se traduzca, con las  deb:das- 
garantí-as ■ de lo s  intereses del E s ta 
do y de los reclusos, en un m ejo ra
m iento sensible de Ja  ración deficien
te que hoy se sum inistra a éstos.

Lo que digo a V . L  p ara su cono
cim iento y efectos oportunos.

V a len cia , m  de Ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O LLO  

Señor D irector genera! de Prisiones.

E xcm o, S r . : Accediendo a te so i- 
citado por don M ariano Pérez P e i
nado, Secretario  -judicial de a  cate
goría  de térm ino, en .situación  de ex
cedencia vo luntaria , que le fué con
cedida por Orden de 13 de Febrero 
de 1935 , y de conform idad con te d is 
puesto en el artícu lo 33 del R eg la  
mentó orgánico de prim ero de Ju m o  
de 1 9 1 1 ,  m odificado por el de 22 de 
E nero  de 1935, en relación con el a r 
ticulo segundo del le  8 de M ayo 
próxim o pasado,

E ste  M inisterio ha resucito conce
der a dicho funcionario el reingreso 
a l servicio  activo como Secretario  ju 
d ic ia l de la  categoría de térm ino, des
tinándole, p ara  la prestación ie  sus 
•servicios, a l Ju zg ad o  de P rim era In s
tancia de Cuenca y asignándote el 
sueldo anual de 11.000  pesetas, corres
pondiente a su ca te g o ría ; todo ello .sin  
p erju ic io  de la  resol u ñ ón  que en su 
d ía pud iera  adoptarse, con arreglo  al 
D ecreto de la  Presid encia  del Conse
jo  de M inistros de 27 de Septiem bre 
de 1936.

L o  que d igo  a V . E . p ara su co
nocim iento y  efectos. ^

V a len cia , 19 de Ju n io  de 193;' 

M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O LLO  

Señor 'Presidente de la Audiencia de 
Albacete..

E xcm o. S r . : Accediendo a  lo so
licitad o  por don Jo sé  Ce res R oseny, 
Secretario  ju d ic ia l de ia categoría de 
entrada, en situación de excedencia
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voluntaria, que le fué concedida por 
O rden de 8 de Marzo de 193,5, y de 
conform idad con lo dispuesto en ei 
artículo 33 deil R eglam en to  orgánico 
de ¡primero de Junio de 1911, m odi
ficado p or el de 22 de Enero de 193 <9 
en relación con el artículo  segundo 
del de 8 de M ayo próxim o pasado, 

Eüste M inisterio ¡ha resuelto conceder 
a  dicho funcionario el reingreso al 
servicio  activo , como Secretario ju 
d icia l de la  categoría  de entrada, des
tinándole p ara  la prestación de sus 
servicios al Juzgado de Prim era In s
tan cia de Colm enar V iejo  y asign án 
dole el sueldo anual de 9.000 pes-etas, 
correspondiente a su categoría; rodo 
ello sin perju icio de la resolución 'que 
en su d ía  pudiera adoptarse, con a rre 
g lo  al Decreto de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 27 de Sep
tiembre de 193ó.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 19 de Junio de 1937. , 

M A N U E L -D E  URUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la  A udiencia, de 
M adrid.

Ilm o. S r . : V ista la  in stancia que 
eleva, por su  conducto, con fecha 11 
del a ctu al, don M anuel Menea R a 
m os, y

R esultan do que, a virtud- -de pro
puesta telegráfica de V. I ., fecha 15 
de M ayo últim o, y por Orden de esf e 
departam ento de 17 del mismo mes, 
fué nom brado, con carácter interino, 
p ara  -el cargo de A gen te  ju d ic ia l, a d s
crito a  ese T ribu n al P op ular, el so li
citante don M anu el M enea Ram os, 
ante la  urgente necesidad de atendei 
los servicios de su clase  -en el m ism o;

R esultando que, por pertenecer al 
reem plazo de 1931, e,l interesado ha 
de incorporarse a filas y solicita  se le 
declare en ¡situación de excedencia 
activa, con derecho a l percibo de sus 
haberes;

Considerando que los nom bram ien
tos con carácter interino tienen la  f i 
n alidad de cubrir m om entáneam ente, 
un servicio que np puede quedar, sin 
grave  transtorno, abandonado, h:.sta 
tanto tenga lu g a r  ,su p rovisión  en pro
piedad, con a rreg lo  a  'las d isposicio
nes que en -cada Cuerpo se hallen  en 
v ig o r, sin  que, p or con siguien te, a l
cancen a ¡tales interinos la s  distintas 
situaciones establecidas p a ta  los fun
cionarios públicos en propiedad, pues
to que en aquéllos sólo puede darse 
¡ia del servicio  activo y efectivo que, 
al no ser prestado, d esvirtuaría  ia  f i

nalidad de la  in terin idad, determ inan
do su cesación autom ática;

Considerando que, d n  duda por ta
les razones, las disposiciones que re
gu lan  ¡la situación de los fu n cio n a
rios m ovilizados, para  nada se refiere 
a los que prestan un servicio con ca
rácter m eram ente a ccid en tal, y que, 
como queda expuesto, no tiene otro 
origen ni finalidad que la  de que aquél 
no quede interrum pido ;

Considerando, por 01ra p arte, que 
la  incorporación a filas del so lic ita n 
te lleva aparejada, si no se quiere d e
ja r  desatendido el servicio, la  nece
sidad de nom brar a otro funcionario 
que, con ig u a l carácter de interin i
dad, desem peñe su com etido, y si se 
siguiese el criterio de declaración  de 
excedencia activa y consiguiente p er
cepción de haberes, en cuanto a los 
interinos ¡movilizados, se produciría  
un aumento de gastos que íorzosam en 
te llegaría  a rebasar la rigidez de las 
cifras presupuestarias, tanto- más en 
el C uerpo de A gentes ju d icia les cuan 
to que, con arreglo  ai Decreto de 22 
de Enero del corriente año, se hace 
preciso efectuar una am ortización con
siderable;

Considerando; por últim o, y en el 
aspecto puram ente p articu lar, que ai 
d e ja r sin efecto el nom bram iento de 
A gen te  ju d icia l interino, hecho a fa 
vor del solicitante, éste tiene derecho 
al percibo de los haberes que por el 
R am o de G uerra le  corresponden co 
mo m ovilizad o, cuya cuantía es equi
valiente di sueldo de cuatro mi,1 p e 
setas que venía percibiendo con car
go a este departam ento, con <0 cua! 
110 se le ocasiona con tdl m edida per
ju icio  económico algun o,

Este M inisterio ha resuelto dene
ga r por im procedente ia  'solicitud del 
A gente ju d icia l interino, nom brado 
por Orden de 17 de M ayo últim o para 
ese T rib u n a l, don M anuel Menea R a 
m os, en el sentido de que se le d e
clare en situación de excedencia ac
tiv a , y  en su lu g a r  acuerda d ejar sin 
efecto dicho nom bram iento, debiendo 
causar b a ja  en nóm ina a p artir de la  
fecha en que cese en. su  cargo para 
incorporación a  filas.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 19 de Jum o de 7937. 

M A N U E L  D E  1R U JO  Y  O L L O  

Señor 'Presidente del T ribu n al P opu
lar de E xtrem adura, en Castuera.

E xcm o. S r . : Accediendo a l o soli
citado por don José Róm ulo de T o 
rre ¡Sáenz, .Secretario ju dicia l de la 
categoría de entrada, en situación de 
excedencia volu ntaria , que le fué 
concedida ¡por Orden de 1 2  de A bril

de 1924, y de conform idad con io d is
puesto en el artículo 33 del Decreto 
orgánico de prim ero de Junio de 1911, 
m odificado por eü de 22 de Enero de 
1935, en relación  con el artículo se
gundo del de 8 de M ayo próxim o p a
sado,

E ste M inisterio ha  resuelto conce
der a dicho funcionario  el reingreso 
al servicio activo com o Secretario j u 
dicial de la categoría  de entrada, des- 
tin  ándale p ara  ia prestación de sus 
servicios ail Juzgado de 'P rim era-In s
tancia de A lm ag ro  y asignándole el 
sueldo anual de 9.000 pesetas corres
pondiente a su ca te g o ría ; todo ello 
sin perju icio  de la resolución que en 
su d ía  pudiera adoptarse, con arre
g lo  ail D ecreto  de la  Presidencia del 
G onsejo de M inistros de 27 de Sep
tiem bre de 193ó.

Lo d igo a  V. E. pa ra  su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 19 de Junio de 1037. 

M A N U E L  D E  U R U jÜ  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia  de
A lbacete.

I lmo. S r . : V ista la  comunicación 
del Juez de Instrucción de H inojosa 
del D u que, fecha 10 deu actu al, en 
la  que p artic ip a  que don D iego  Mer- 
cadel B erv ei, .Agente ju d icia l interi
no, ¡se ha incorporado a filas, como 
perteneciente ail reem plazo de 1932, y

R esultando que ed aludido don Die 
go  M ercade! B ervei, ante la  urgente 
necesidad de d e ja r atendido e l servi
cio de A gen te  ju d ic ia l, que se halla 
vacante en el Juzgado de referencia, 
fué nom brado p a r a 'd ic h o  carg o, con 
carácter interino, por Orden de 12 
de D iciem bre ú ltim o;

Considerando que los nom bram ien
tos con carácter interino tienen la  fi
nalidad de cubrir m om entáneam ente 
un servicio que no puede quedar, sin. 
grave  transtorno,, abandonado, hasta 
tanto ten ga lu g a r  su provisión en pro
p iedad, con arreglo  a las -disposicio
nes que en cad a Cuerpo ¡se hall en en 
v ig o r, sin que, por con siguien te, a l
cancen a tales interinos las distintas 
situaciones establecidas p ara  los fun
cionarios públicos en propiedad, pues
to que en aquéllos sedo puede darse 
la  del servicio activo que, al no ser 
prestado, d esvirtuaría  la finalidad de 
la  in terin idad, determ inando su ce
sación au to m ática ;

¡Considerando que, sin duda por ta
les razones, la s  disposiciones que re
gu lan  la  situación de .os funcionarios 
n u m liza d o s p ara  n ad a  se refiere a los 

que prestan un servicio con carácter 

m eram ente acciden tal, y qu-e-no tiene
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otro origen ni finalidad que la  de que 
aquél no quede interrum pido;

'Considerando, por ultimo, y en el 
aspecto puramente particular, que a 1 
dejar sin efecto el nombramiento de 
,Agente judíela ’ interino, hecho a fa 
vor de. don Diego Mercad él BerveL 
éste !t:-ene derecho al percibo de los 
haberes que por el Ramo de Guerra 
le corresponden como movilizado, cu
ya cuantía es equivalente al suerdo de 
cuatro mil pesetas que venía perci
biendo con cargo a este departam ento, 
con lo cual no ¡se le ocasiona con tal 
medida perjuicio económico alguno, 

Este 'Ministerio ha resuelto dejai 
sin efecto el nombramiento de A gen
te judicial .interino, adscrito al Ju z 
gado de ¡Primera In sin acia de H eno
josa del 'Duque, hecho a favor de don 
Diego ¡Mercader Bervel, por Orden 
de 12 de Diciembre de 1936, debiendo 
causar baja en la nómina a partir del 
día r del -actuad en que cesó de pres
tar servicios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

E x crno. -Sr. : Vista d a  instancia sus
crita por don Andrés González G ar
cía, solicitando, se ‘ rectifique la Or
den de 16 de Mayo ultimo, que acor
dó su separación del cargo de A uxi
liar dal Juzgado de Prim era Instan
cia de ATmodóvar del 'Campo, fun
dada en constar en certificación re
mitida por el Juzgado, que 110 presta
ba servicio, sin expresarse lia causa, 
en el sentido de que quede patente 
y manifiesta su notoria y entusiasta 
afección al régimen, y resultando de 
la  documentación aportada plenam en
te probado este extremo, así como que 
si dejó de prestar servicio fué previa 
renuncia voluntaria del cargo, por 
así convenirle a su interés particular, 

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la  Orden de referencia, en 
lo que afecta a dicho funcionario, y 
tenerle por renunciante voluntario al 
cargo de A uxiliar de la  A dm inistra
ción de Justicia . . ■ .

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 19 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

I lmo. ,Sr. : Accediendo, a lo solici
tado por don Mauricio Joaquín An
dol z B a rdavió, Agente judicial del 
Juzgado de Primera Instancia de Al- 
cañiz, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decre
to de. 15 de Junio de 1936, en rela
ción con la base cuarta de i a Ley 
de 22 de Ju lio  de 1918 y con el a r
ticulo 41 del Reglam ento para su e je
cución de 7 de 'Septiembre de igual 
año,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la. situación de exce
dencia voluntaria, en ta forma esta
blecida en las disposiciones antes in
vocadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 19 de Jum o de 1937.
M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Excm o. S r . : Vacante en el Ju zga
do de Cieza la  plaza de Oficial de la 
Administración de Justicia , que te es
tá asignada en las plantillas fijadas 
por el Decreto de 4 de Enero último, 
y existiendo en el de Yecla  dos O fi
ciales -que no tienen acoplamiento en 
el mismo, por no corresponderie, con
forme a las mencionadas plantillas, 
personal de esta clase, por su catego
ría de entrada, y a fin de conseguir 
dicho acoplamiento con arreglo a los 
mismos,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
más moderno de ellos, don Santos Nú- 
ñez iSomoza, pase a prestar sus servi
cios, con el mismo sueldo anual de 
iseis mil pesetas, al Juzgado de P ri
mera ¡Instancia de Cieza en la vacan
te de referencia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Junio de 1937 .
M A N U E L  D E  TRUJO  Y  OLLO 

Señor Presidente de. la Audiencia de
Albacete.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Con objeto de atender a la creación 
dé nuevos Servicios, no sólo marítimos, 
sino terrestres, • :

Bste Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección de Perso
nad ha dispuesto se efectúe, paraos de

Julio próximo, un llamamiento extra
ordinario en el que deberán ser in
cluidos los individuos comprendidos en 
los apartados siguientes :

a) Los inscriptos de Marinería de las 
provincias de Almería, Murcia, Alican
te, Valencia, Castellón, Tarragona, Bar
celona y Gerona que. perteneciendo al 
reemplazo de 1935, pasaron a la situa
ción de disponibilidad antes de estallar 
el actual movimiento insurgente.

b) Los excedentes de cupo del re
emplazo de 1935, pertenecientes a las 
provincias marítimas antes señaladas.

c) Los excedentes de cupo del re
emplazo del año 1936, inscriptos de las 
mismas provincias y sus trozos.

d) Los inscriptos de Marinería del 
actual reemplazo, pertenecientes a las 
provincias señaladas en el apartado a) 
que no se encuentren actualmente pres
tando servicio efectivo en la Armada.

e) Los inscriptos de Marinería de 
los reemplazos de 1935, 1936 y 1937 que, 
dependiendo de trozos enclavados en 
zona sustraída a la obediencia del Go
bierno legítimo de la República, se en
cuentren en territorio leal.

f) Los excedentes de cupo del re
emplazo de 1934 inscriptos de Marine
ría, de las provincias marítimas a que 
la presente disposición viene refirién
dose.

g) Los individuos que hayan solici
tado su ingreso en la Armada corno Ma
rineros voluntarios, cuyas instancias ha
yan sido aprobadas hasta el día de la 
fecha por la Jefatura de la Base Na
val de Cartagena.

Los inscriptos de Marinería que se 
encuentren iucursos en la presente Or
den ministerial y que con motivo de 
las actuales circunstancias carezcan de 
la documentación acreditativa de su 
condición de inscriptos, presentarán ju
ramento indecisorio bajo su responsabi
lidad, en forma análoga a la prevenida 
en la Orden ministerial de 21 de Mar
zo último (GACETA número 82), en la 
que declaren su condición de inscriptos.

Los inscriptos de Marinería del re
emplazo de 1935, incursos en la presen
te disposición, y los excedentes de cu
po de los años 1934, 1935 y 1936, movili- 
zádos por la presente disposición, pres
tarán servicio en la Armada, exclusiva
mente, durante la actual campaña.

Los inscriptos del. actual reemplazo 
a que se refiere el apartado b) deberán 
considerarse movilizados como conse
cuencia de un llamamiento ordinario 
del primer grupo de la primera situa
ción del servicio activo, y servirán la 
campaña que les corresponde con arre
glo al vigente Reglamento para apli
cación de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la Ar
mada.
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L os voluntarios qiie in gresen  en el 
servicio activo de la A rm ada, com o com 
prendidos en el apartado g) de la p re
sente disposición, servirán  la cam paña 
que por R eglam en to les corresponde.

Iva incorporación del llam am iento de 
que se trata deberá llevarse a cabo del 
5 al io  del próxim o m es de Julio. 

V a len cia , 21 de Junio de 1937.

INDALECIO PRIKTC
Señores...

O R D E N

Com o resultado de expedien te in 
coado por instancia que. e leva el e x  G e 
neral de Intendencia don M igu el López 
y G onzález, dado de baja por D ecreto 
de 16 de Septiem bre ultim o (D. O. 197), 
en solicitud de su re in greso  en la M a
rina con arreglo  al artícu lo  segundo del 
expresado D ecreto,

E ste  M inisterio , vistos los distintos 
inform es que obran en el expedien te, 
ha tenido a bien desestim ar la petición 
de rein greso que se solicita.

V alencia, 21 de Junio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señ ores...

O R D E N  C I R C U L A R

E x cm o . S r . : P a ra  el debid o cu m 
p lim ie n to  d e  lo que se d isp on e en los 

D ecreto s  v ig e n te s  de J u stic ia  m ilita r  
y  h a sta  tan to  q u e, p o r  con cu rso , se 
re c lu te  e¡l p e rso n al técn ico  m ilita r  ne 
cesa rio ,

H e  resu elto  a u to riza r  a los G en e 
ra les Je fes  de E jé r c ito  y  C u erp o s de 
E jé r c ito  in d ep en d ien tes p a ra  que p u e 
d a n  a d sc rib ir  a su  E sta d o  M a y o r el 
n úm ero de  L e tra d o s que la s n e c e s i
d a d e s d e l s e rv ic io  de J u stic ia  e x ija n , 
p a ra  a c tu a r  com o V o c a le s  técn icos y 
F is c a le s  d e  los T r ib u n a le s  P o p u la re s  
E s p e c ia le s  de G u e rra  nue se  c o n s t itu 
ya n  en el te rrito rio  en que op eran  
d ich as fu e rza s.

L o s re ferid o s L e tra d o s los e le g irá  
la  a u o trid a d  m ilita r  in d ic a d a , con .pre
fe re n c ia  de entre los m ilita r e s  que se 
h a lle n  p restan d o  se rv ic io  en la s U n i
dades de su m an d o, y en su d e fecto , 
p o d rá  n om brar A b o g a d o s  c iv ile s  que 
acred iten  ¡su le a lta d  a l ré g im e n , dan 
do cu e n ta , en todo caso , a este M m is
terio  de los nom brara,c-ntos que e fe c 
tú e.

L o s  L e tra d o s m ilita re s  o c iv ile s  as1' 
d e s ig n ad o s fo rm a rá n  p arte  del E s ta 
do M a y o r d e l E jé r c ito  o C u erp o  de 
E jé r c ito  re sp ectiv o  y  serán  aoiinr’.Ádcs 
en su eld o s y  p r e rr o g a tiv a s  a os T e  
n ien tes d e l E jé r c ito  d u ran te  el tie m 
p o  que d u re  la  cam p a n a.

L o  com u n ico  a V . £ .  p a ra  su con o
cim ien to  y cum pH 'm lento.

V a le n c ia , 21 d e  Ju m o de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
S eñ o r...

O R D E N E S

A  p ro p u esta  del C o m isa rio  gen eral  
de G u e rra ,

H e d isp uesto  el cese com o S e c re 
ta rio  g e n e r a l de ese o rga n ism o  de  don 
F e lip e  P rete l I g le s ia s  y  su d e s ig n a  
ción com o S u b co m isa rio , ca te g o ría  2 
qu*e y a  se en cu en tra  a s im ila d o , p or 
razón del c a rg o , que fig u ra rá  al fren  
te del se rv ic io  de A g ita c ió n , P ren sa  

y P ro p a g a n d a .
L o  que com u n ico  a V . E . p ara  su 

con ocim ien to  y efectos.

V a le n c ia , 21 de Ju n io  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

S eñ or C o m isa rio  g e n e ra l de G u e rra .

E x cm o . S r . : A  p ro p u e sta  d e  C e- 

m isario  g e n e ra l de G u e rra ,
V e n g o  en n o m b ra r a don E n riq u e  

C a s tr o  D e lg a d o  S u b co m isa rio  g e n e 
ra l, qu ien  se h a rá  c a rg o  del se rv ic io  
d e  O rg a n iz a c i ón d e l C o m isa n  a de g e 
n era l.

L o  que m an ifiesto  a V . E . p ara  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 21 de Ju n io  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

S eñ or C o m isa rio  g e n e r a l de G u erra

O R D E N  C IR C U L A R  

E x c m o . S r . :  E n  a ten ción  a  lo que 
s o lic ita  don A n to n io  M ije  G a rr id  y 
de a cu erd o  con lo  p i op u esto  p o r el 
C o m isa ria d o  g e n e r a l de G u e rra ,

H e d isp u e sto  que ceso d ich o  señor 
en el c a rg o  de ¡S ubcom isario g e n e r a l.

¡Lo que p a rtic ip o  a V . E .  p a ra  su co
n ocim ien to  y  e fectos.

V a le n c ia , 21 d e  Ju n io  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
S eñ o r...

O R D E N E S  

E x c m o .  S r . : A  p ro p u esta  del Co- 
m isa r io  g e n e r a l de G u e rra .

V e n g o  en n o m b ra r a don A lfr e d o  
N is ta i  M artín ez  C o m isa rio  D e le g a d o  

de G u e rra  de D iv is ió n , e l cua1. se en  
c a rg a r á  del d esp ach o  de  la  S e c re ta ría  
d e l C o m isa ria d o  g e n era 1!.

L o  que m an ifiesto  a V .  E . p a ra  su 
con ocim ien to  y efectos.

V a le n c ia , 21 de  Ju n io  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

E x c m o . S r . : E s te  M in iste r io  ha re 
su elto  d isp o n e r que el T e n ie n te  -de 
C a ra b in e ro s, con destin o en .a  P r i
m era  C o m a n d a n cia  M ó v il, don .Ma
n u el M arq u és F e rn á n d e z , p a se  d es
tin ad o  a la s  órden es dei Je fe  de la  
86 B r ig a d a  M ix ta .

L o  com u n ico  a V . E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  c u m p lim ien to .

V a le n c ia , 22 de Ju n io  de 1937.

P . D „
S .  M E N D E Z

S eñ o r...

A c ce d ie n d o  a lo so lic ita d o  p or e  
in teresa d o  y  de  co n fo rm id ad  con 10' 

p ro p u esto  p o r la  C om isió n  cre ad a  por 
el a rtic u lo  segu n d o  d e l D e cre to  de u> 
de O c tu b re  d e  1936 ( G A C E T A  n ú m e 
ro 285),

H e ten ido a b ien  p ro m o v e r a l em 
p le o  d e  C-abo, con d e stin o  a as C o 
lu m n as de c h o q u e , a l C a ra b in e ro  José 
H e rra iz  M a rtín ez , p e rte n ec ie n te  a l E s
cu ad ró n  de C a b a lle r ía , a fe cto  a la  
Q u in ta  B r ig a d a  M ix ta , d ebien d o d is 
fru ta r  en e l em p leo  que se le con fie
re 3a a n itg ü e d a d  d e  15 d e  N o v ie m 
bre d e  2936.

L o  co m u n ico  a V . S. p a ra  su cono
cim ien to  y  e fectos.

V a le n c ia , 22 de Ju n io  d e , 1937.

P . D .,

IR. -M E N D E Z
.Señ or...

S om etid o  a reco n o cim ien to  f a c u l
ta t iv o  an te  un T r ib u n a l de M éd ico s 
m ilita r e s  el C a ra b in e ro  de la  C o m a n 

d a n cia  d e  V a le n c ia  "Jaime M e se g u e r 
R a m o s, h a  s id o  d e c la ra d o  in ú til  to ta l 
p a ra  el s e r v ic io  d e  11 as arm as.

E n  su v is ta , h e  re su e lto  que el m e n 
cion ad o  in d iv id u o  cau se b a ja  en el 
I n stitu to  en fin d e l p resen te  m es, p or 
p a se  a la  'situ ación  d e  lic e n c ia d o  p:/r 
in ú til, debien do el J e fe  d e  d ic h a  C o 
m a n d a n cia  fo rm u la r  y  re m itir  a .a 
D ire cc ió n  g e n e r a l ¡de «a D e u d a  y  C l a 
ses P a s iv a s  la  c o rresp o n d ie n te  p ro 
p u esta  d e  h a b e r p a s iv o  a fa v o r  d e l 
a lu d id o  in d iv id u o .

L e  com u n ico  a V . S , p a ra  su cono 
c im ien to  y e fectos.

V a le n c ia , 22 de Ju n io  d e  1937.

P . D .,
R , M E N D E Z

S e ñ o r...
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Accediendo a lo solicitado por el 

Cabo P a scu a l B o villo  Prieto, perte
neciente al Centro de M óvilización  de 
Carabineros número 2,

He resuelto disponer que la C 'ase  
de referencia cese en las fuerzas de 
choque y pase a ¡prestar ^us serv id o s  
a !la Com andancia de A lican te , en la 
que ca u sa rá  alta  en la próxim a re
vista de Jupio, en concepto de C ara
binero y como com prendido en la in s
trucción segunda de la Orden de 13 
de Marzo del corriente año (G A C E 
T A  número 75),

Lo comunÁGO a V . S .  para su con o
cim iento y efectos.

V alen cia, 22 de Junio de 1937.

P. D .,
R . M E N D E Z

Señor...

E xcm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto disponer que el Teniente de C a 
rabineros don Sebastián A lonso V ega 
se reintegre al servicio  ordinario del 
lustituio, con el m ism o em pleo y  des
tino, a la Com andancia de B arcelona, 
como com prendido en el caso cuario 
de la Orden de 13 de M arzo próxim o 
pasado (G A C E T A  número 75).

Lo com unico a V . E . para su co
nocimiento y cum plim iento.

Valencia, 21 de Junio de 1937.

P. D .,
A. S A B O R  IT

Señor...

Exorno. S r . : O btenida, por el T e
niente de M ilicias don Juan R oca R o 
llán, la oportuna autorización para 
pasar al Instituto de Carabineros, a 
tenor de los preceptos de la Orden 
de 2 de ¡Mayo últim o (D . O. número 
ioó), y de acuerdo con ¡lo propuesto 
por la Com isión a que hace referen
cia el Decreto de 10 de O ctubre de 
1936 (G A C E T A  núm ero 285),

Este .'Ministerio ha  resuelto em plear 
ai interesado en el m ando de U n id a 
des del Instituto, con el em pleo de 
Teniente, debiendo presentarse en es
ta capital (D irección  gen eral de C a 
rabineros) en el p lazo de ocho d ías, 
a partir de la  publicación  de esta d is
posición en la G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A , al objeto de ser confir
mado en dicho em pleo y  ad judicarle  
destino.

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cum plim iento.

Valencia., 21 de Junio de 1937.

P. D.,
A . S A B O R IT

Señor ..

Excm o. S r . : E ste 'M inisterio, de 
conform idad con lo propuesto por la 
Jefatura Central de Transportes, a fe c
ta al mismo, ha resuelto disponer pase 
destinado a la  citada dependencia el 
Teniente de Carabineros don Juan 
Cerón Cerón, con destino en el p ri
m er Batallón de la  Quinta B rigad a 
M ixta, debiendo incorporarse al ex
presado destino con i a posible urgen 
cia.

Lo comunico a V . E . para su cono
cim iento y cum plim iento.

V alen cia , 21 de Junio de 1937.

P . D .,
A. S A B O R IT

Señor...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto disponer que el Teniente C o 
ronel de Carabineros, en situación de 
reserva, don Pedro R ufo Rem edios, y 
el T eniente del mismo Instituto, con 
destino en la Com andancia de M a
drid , don G uillerm o O llero G arcía, 
pasen a situación de retirados, con 
residencia en M adrid, p o r cum plir la 
edad reglam en taria  que señalan la 
L ey  de 29 de Junio de 1918 (€ . LÍ n ú 
mero 169) y el D ecreto  de 19 de Ju 
lio de 1927 (C . L . núm ero 294), den
tro del ¡presente m es, disponiendo que 
por fin del mismo sean dados de baja 
en el Instituto a que pertenecen.

Lo comunico a V . E . para su co
nocim iento y cum plim iento.

V alen cia , 21 de Junio de 1937.

P. D .j 
A . S A B O R IT

Señor...

Exorno. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto pase a situación de reserva, por 
haber cum plido la  edad reglam enta
ria,, el d ía  9 del actu al, según lo d is
puesto en la  L e y  de 29 de Junio de 
1918 (C . L . núm ero 169), el C apitán 
de Carabin eros, con destino en ¡la Co
m andancia de B arcelon a, don José 
Racero A lm iran tearena, con el sueldo 
m ensual de 562*50 pesetas, abonables 
a partir de prim ero de ju lio  próxim o 
por la D elegación  de H acienda de 
B arcelona, por fijar su residencia en 
dicha cap ita l.

Lo com unico a V , E . para su co
nocim iento y cum plim iento.

V alen cia , 21 Junio de 1937.
P. D.j

A , S A B O R IT
Señor...»

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto disponer quede sin efecto el

ascenso a Capitán, otorgado en Orden 
de primero del actual (G A C E T A  nú
mero 154), al Teniente de Carabine
ros don León Casaño Sánchez, quien 
se reintegrará al servicio  ordinario deí 
Instituto, con el indicado empleo de 
T eniente y destino a la Com andancia 
de A lm ería, como com prendido en los 
precepos de la Orden de 13 de M ar
zo próxim o pasado (G A C E T A  uúme» 

.10 7 s).
Lo com unico a V . E. para su co

nocimiento y cum plim iento.
V alen cia, 21 de Junio de 1937.

¡P. D .,
A. S A B O R IT

Señor...

Excm o. Sr-.: Accediendo a :1o soli
citado por e!l Capitán de Carabineros, 
con destino en la T ercera  B rigad a  
M ixta, don Conceso V illán  Cantero, 
ascendido a M ayor por O rden de 10 
del actual (G A C E T A  número 162),

Este M inisterio ha resuelto dispo
ner que el interesado cause baja  en 
el Instituto de C arabineros, por pase 
a Veterinaria m ilitar, de donde pro
cedía a su pase al m encionado In s
tituto,

Lo com unico a V. E . para su co
nocim iento y cum plim iento.

V alen cia, 21 de Junio de 1937.

P. D .,
A, S A B O R IT

Señor...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
Visto el expediente gubernativo se

guido contra ia Maestra nacional de 
Jaén doña Adela Periáñez Medina, en 
virtud de abandono de destino, y en 
cumplimiento de la ordenado por la 
Dirección general de Primera Enseñan
za, y

Teniendo en cuenta que de las dili
gencias y actúa, iones practicadas en es
te expediente resulta probada la impo
sibilidad que tuvo dicha Maestra nacio
nal de ttapiadarse desde Aláeire (Gra
nada) , punto donde se encontraba al 
estallar la sublevación fascista, a Jaén 
par?, hacerse cargo de escuela, no obs
tante los requerimientos y peticiones de 
toda clase que para ello hizo ; que en su 
vista puso el hecho en conocimiento de 
la Inspección de Primera Enseñanza de 
Jaén la que, según oficio que se acom
paña, le ordenó se pusiera a las órdenes
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d-e“ la Inspección más próxima ; que di
cha interesada cumplimentó esta Or
den, a cuyo efecto, dirigió comunica
ción a la de Primera Enseñanza de A l
mería, por correo certificado, según 
comprueba con el adjunto resguardo ; 
que se ofreció a colaborar, ccmo así lo 
hizo, con la Maestra nacional de la es
cuela de Aldeire ; que la Inspección de 
Primera Enseñanza de Almería, en v i
sitas realizadas al referido lugar, tuvo 
conocimiento de la situación de dicha 
Maestra nacional sin que. nada resolvie
se respecto a la misma ; que dicha inte
resada es persona adicta al legítimo 
Gobierno de la República y que reúne 
condiciones de laboriosidad y compe
tencia, y, por último, vista la propuesta 
de la Inspección de Primera Enseñan
za de Jaén,

Piste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se resuelva este expediente en 
sentido de que se reintegre a su escue
la con todos sus derechos a la Maestra 
directora de la graduada número i 3 de 
Jaén, doria Adela Periáñez Medina, sin 
que proceda reconocerla derecho algu
no respecto al percibo de los haberes 
no percibidos desdé el primero de Sep
tiembre de 1936 al 20 de Abril último, 
fecha en que se hizo cargo de su es
cuela, por no ser procedente abonar ha
beres por servicios no prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Jlustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Habiendo abandonado su destino y 
encontrándose, según referencias, en 
el extranjero, sin permiso de este de
partamento, el 'Inspector regional de 
Estupefacientes encargado de la N o
vena Región, don Emilio Sanz Martí
nez, nombrado para dicho cargo, con 
carácter interino, por Orden de 28 de 
Enero último,

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el referido don Emilio 
Sanz Martínez cese en el desempeño 
de sn cargo de Inspector regional de 
estupefacientes encargado de la No
vena (Región.

Le digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 21 de Junio de 1937.

P. D.,
J. P L A N E E L E S  

llustrísim.0 señor Subsecretario de Sa
nidad.

lim o. ,S r.: Las circunstancias ac
tuales han impedido el cumplimiento 
de cuantas disposiciones rigen sobre 
el ingreso en los Sanatorios Antitu
berculosos del Estado, y como, por 
otra parte,* la  práctica había demos
trado con anterioridad la necesidad 
de modificarlas,

Este Ministerio dispone que, a par
tir de la  publicación en la G A C E T A  
de la  presente Orden, todcs los in
gresos en los Sanatorios Antitubercu
losos deberán ajustarse a las siguien
tes norm as:

Artículo primero. Se considerarán 
únicamente enfermos sana ton al es :

A) Los que precisan una interven
ción colasGterápica que, por motivos 
clínico-sociales, no puede realizarse 
ambulatoriamente.

B) Los que por la escasa intensi
dad de su Lesión solo precisan un bre
ve tratamiento para seguir la inac
tividad de los -mismos.

Por ningún concepto ¡se ingresará 
en •establecimientos- sanatoriaies dei 
Estado a Jos enfermos que no enca
jen dentro de uno de los dos aparta
dos anteriores.

Artículo segundo, €on objeto de 
cohonestar las diversas exigencias ciá
nicas de la enfermedad tuberculosa y 
la necesidad de que cualquier perso
na tenga garantido su derecho a la 
cura sanatoria!, dentro de las posibi
lidades actuales de nuestro Estado, se 
clasificarán los enfermos tuberculosos 
que hayan de ingresar en un Sana
torio en los siguientes grupos :

A) De turno urgentísimo, que de
berá ingresar en e*l plazo máximo de 
ocho días desde que la propuesta fué 
recibida.

B) De turno preferente, debiendo 
ingresar en el espacio de un mes.

C) 'De turno ordinario.
L a Dirección general de Luchas dic

tará las órdenes oportunas que regu
len, en lo posible, el encuadramiento 
de cada caso dánico en el debido 
apartado, atendiendo de un modo es
pecial a las circunstancias sociales, 
que son de tan alta importancia en la 
lucha contra la tuberculosis.

Artículo tercero. En cada estable
cimiento sánatorial ‘ se destinará el 
50 por 100 de camas al turno ordi
nario; el 35 por 100, ál turno prefe
rente, y el 15 por 100 restante, al tur
ro  urgentísimo.

Artículo cuarto. E l Ingresó en los 
Sanatorios d el Estado se ordenará por 
la Jefatura de ia  Sección de Tuber
culosis de este Ministerio, a propues
ta de los Directores de los Dispensa
rios Antituberculosos Centrales, los 
cuales, harán constar, en la misma, 
aparée de la  filiación y diagnóstico de

■cada caso, la clasificación del enfer
mo.

La Jefatura de la Sección de T u
berculosis de este Ministerio sólo ad
mitirá instancias de particulares cuan
do éstos residan en provincias que ca
rezcan de Dispensarios Antitubercu
losos, y a estas instancias deberá 
acompañar, para que sean tomadas en 
consideración, certificado dei Médico 
que ha reconocido al enfermo, con 
resumen de la historia clínica del mis
mo e indicación del tratamiento que 
propone, así como u n a. reducción de 
la última radiografía que le haya 
sido pracitcada.

A rtículo quinto. Las dos terceras 
partes de las camas destinadas en ca
da establecimiento al turno urgentí
simo quedarán a disposición de los 
Directores del Dispensario Central Ú-e 
las provincias en que radique dicho 
establecimiento, y ¡si en alguna exis
tiera más de uno, se asignarán, por 
la Dirección -general de Luchas, di
chas camas al Dispensario que juzgue 
oportuno.

Artículo sexto. Fuera de estos ca
sos, el ingreso, dentro de cada turno, 
será por rigurosa antigüedad de lle
gada de propuestas, debiendo exhibir
se al público las (listas en que ,se ha
gan constar fecha de ingresos de pro
puestas, así como el ingreso en el es
tablecimiento adecuado.

Artículo séptimo. Los Dispensarios 
Antituberculosos 'Centrales revisarán, 
con lia periodicidad que marque la Di
rección general de Luchas; cuantas . 
propuestas hayan hecho de ingresos 
y ño hayan tenido efectividad; con 
arreglo a esta revisión procederán a 
hacer nueva propuesta y clasificación, 
si. lo estiman oportuno.

Artículo octavo. Los enfermos tu
berculosos permanecerán en los Sa
natorios solamente tres meses, y si al 
acabar este ¡tiempo .el (Director de -este 
Centro juzga necesaria la estancia du
rante otros tres meses, deberá solici
tarlo de la Jefatura de Tuberculosis 
de este Ministerio, aduciendo las ra
zones en que -se funda.

Artículo noveno. Cuando el enfer
mo de un Sanatorio ;se encuentra en 
condiciones no encajables dentro de 
los grupos Ajados en el artículo pri
mero de esta disposición, deberá cau
sar, alta en ese. establecimiento, sien
do trasladado a un Hospital o envia
do de nuevo a!l .Dispensario para se
guir un tratamiento ambulatorio..

Artículo décimo. Los Directores 
de Dispensarios, y ¡los de .Sanatorios 
que no cumpliment m estrictamente 
estas disposioiones o que califiquen de 
un modo indebido a ios enfermos se 
considerarán incursos en falta grave*
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A rtícu lo  undécim o. Quedan dero
gadas todas das disposiciones que se 
oponen al cum plim iento de la actual. 

V alen cia, a 22 de Junio de 1937.

IP. D .,
J. P L A N E L L E S  

■Señor Subsecretario de Sanidad.

Visto el expediente de expedición 
de títu lo  que e le va  a este M inisterio 
*la F acu ltad  de ¡Medicina de la U n i
versidad de V a le n c ia ;

Resultando que er el mismo se iian 
cum plido todos los requisitos leg ales  
y que los docum entos que se acom pa
ñan a cre d ita n :

P rim ero. Que el graduado es don 
Vicente Benedicto F ia n  oh, natural de 
Castellón de la P lan a, p ro vin cia  de 
ídem , nacido el 5 de M ayo de 1904.

.Segundo. Que lia  cursado y apro
bado todas las  asignaturas correspon
dientes a  la  carrera de Practicante.

Tercero. Que ha abonado los d ere
chos que la  L ey  establece, y 

R esultando que p or las actuales- cir
cunstancias no h ay  posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vite la  y  en la  form a acostum bra
da;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia a n t e  el centro 
oficial m encionado y que ha cum plido 
los requisitos leg a le s ,

E ste  M inisterio, en concepto de p ro 
vision al, pero con eficacia para  todos 
los efectos legales, expide esta O rden, 
canjeable en su día p or el título de 
Practican te, autorizado a la  asisten
cia a partos norm ales, sin p ago  de 
nuevos derechos.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 17 de ju n io  de 1937.

P . D ., 
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción 
pública.

A  propuesta de la G eneralidad de 
C ataluñ a y  de conform idad con lo de
term inado en el artículo  tercero del 
Decreto de 22 de A gosto  de 1931,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, en com isión de servicio , P ro
fesor num erario de la Sección  de L e 
tras de la E scu ela  N orm al del M a
gisterio P rim ario  de la  G eneralidad 
de C a talu ñ a  en B arcelona, a don M i
guel B arga lló  A rd evo i, que servía  en 
la E scuela  N orm al de G u ad ala jara.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V a le n cia , 15 de ju n io  de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Uustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

En atención a las  circunstancias que 
concurren en la  interesada y a reque
rimientos elevados a este departam en
to solicitando la reglam entaria  auto
rización,

E sta -Subsecretaría na dispuesto que 
la  M aestra n acional, Profesora del 
Instituto E scuela  de M adrid, doña 
M aría  Teresa N oreña F errer, quede 
adscrita, en concepto de agregad a, a 
los servicios de la  D irección general 
de «Lucha Sanitaria» dependiente de 
este departam ento.

Lo que, en cum plim iento de las v i
gentes disposiciones, comunico a 
V. I. a los efectos oportunos.

V alen cia , 17 de Junio de 1937.

F. D.,
W . R O C E S

U ustrísim o señor ¡Director gen eral de
Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Um o. S r . : V ista la  deserción p rac
ticada por M igu el Coi vera y C ep illo , 
Capitán del ((Manuel Arnús», y A n to 
nio A ysa  T arazona, Sobrecargo del 
((Juan S. E lcano»,

Este M inisterio ha dispuesto inha
b ilita r a los delincuentes para fisda 
función p rofesion al, y en este sentido 
vengo en o rd e n ar:

Prim ero. Que se anulen los títu
los profesionales de ’ os individuos c i
tados, que han abandonado sus desti
nos, cometiendo el delito de deserción.

Segundo. Que se anulen las  libre
tas de inscripción ¡marítima y iodo d o 
cumento acreditativo para  poder em 
barcar de los m ism os.

Tercero. Que esta relación de d e
sertores, p ara  gen era l conocim iento, 
se publique en la  G A C E T A . 

V alen cia, 21 de Junio de 1937.

- B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irecto r general de M arina 

m ercante.

Limo. iS r .: E n  el recurso número 
63 (12.422), interpuesto por la Com 
pañía de los ¡Ferrocarriles de M adrid 
a Zaragoza y a A lican te ante la Sala 
T ercera, Sección Prim era de lo  Cou- 
tencioso-adm íniótrativo del T ribunal 
Suprem o, contra la Orden del M in is
terio de Obras publicas de 12 de A g o s 
to de 1932, sobre p ago  de m ulta de 
250 pesetas, con motivo del d escarri
lam iento déi tren 1.800 en la  estación 
de T o rralb a , el día 29 de Enero de 
1932, se ha dictado, con fecha 18 de 
M ayo últim o, el siguiente fallo : Que 
debemos absolver y  absolvem os a la 
A dm inistración general del E stado de 
la dem anda deducida contra la Orden 
del M inisterio de Obras públicas de 
12 de A gosto de ¡1932, la  cual decla
ramos firme y subsistente.

Este M inisterio, en su consecuencia, 
ha - dispuesto que se cum pla en sus 
propios térm inos la  sentencia de r e 
ferencia.

Lo que -comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , 19 de Junio de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S 

Uustrísim o señor Director genera] de
F erio carriles  y T ran vías.

En el recurso Contcncioso-adm inis- 
trativo número 13 (9.775), prom ovido 
por la Sociedad «E nergía E léctrica  
de C ataluñ a, ,S. A.», contra HL O, dél 
M inisterio de Fom ento de 6 de F e 
brero de 1929-, por la que se impuso 
la penalidad de archive del expedien
te incoado por dicha Sociedad, para 
aprovechar 12.000 litros de agua por 
segundo, derivados del río N ogu era  
Cardos (L érid a), prevenida en el 
artículo prim ero dej R. D . de 15 de 
Febrero de 1913, la Sala  correspon
diente del T ribun al Suprem o de Jus
ticia ha dictado sentencia, fecha 15 
de M ayo últim o, con el siguiente fa 
llo :

« F allam os: Que deberfios absolver 
y absolvem os a !la A dm inistración  del 
recurso interpuesto, declarando firme 
y subsistente la  )R. O. recurrida.» 

E n  vista de dicho fallo,

E ste M inisterio ha resuelto que la 
expresada sentencia se cum pla en sus 
propios términos.

L o que comunico a V . I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. 

V a len cia , 19 de Junio de 1937.

B. G I N E R  D E  L O S R IO S  

U ustrísim o señor D irecto r general de 
Obras H idráulicas y Puertos.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Separado del servicio, 
según informa la Subsecretaría de 
Economía, el Oficial primero de este 
departamento, en situación de exce 
dente, D. Pedro Calvo Pablo, y de 
acuerdo con los preceptos del Decre
to de la Presidencia dei Consejo de 
Ministros de 21 de julio último,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
separado del servicio en el mismo, con 
pérdida de cuantos derechos pudie
ran correspónderle, el Oficial prime
ro, en situación de excedencia-, don 
Pedro Calvo Pablo.

Lo que digo a V. I. paro su conoci
miento y efectos.

Valencia, 18 de Junio de 1937.

J Ai ME A G U A D E  

Señor Subsecretario de Trabaje y 
Asistencia social.

rimo. S r . : Vista la común i cao-ion 
del señor Subsecretario del Ministe
rio de Instrucción pública, dando 
cuenta a este departamento de que el 
Catedrático de la Facultad de D ere
cho de la Universidad de Zaragoza 
don Francisco Hernández Boroudo 
fué separado definitivamente -del ser
vicio, por Orden de aquel Mi ni 3, erio 
de 2-6 de Enero último, y de confor
midad con los preceptos del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi 
nistros de 31 de Judo de 1936,

¡Este /Ministerio ha tenido a bien 
declarar separado definitivamente de! 
servicio, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran carresponderle en es
te departamento, al Oficial de prime
ra clase excedente don Francisco 
Hernández Borondo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 17 de Junri de 1937,

JAIM E A G U A D E  

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia social.

Ilmo. Sr.:  Separado del servicio, 
según informa la Subsecretaría de 
Economía, el Oficial primero de este 
departamento en situación de exce
dente don J'^an Antonio Kinddán 
Duany, y de conformidad con ios pre
ceptos del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 2 r de Ju
lio último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
de separado del servicio el Ofiria. 
primero del mismo, en situación de 
excedente, don Juan Antonio Kinde- 
lán Duany, con pérdida de cuantos 
derechos pudieran corresponderle.

Le que digo a V. I. paia su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 18 de Junio de 1937.
JAIME AG U A D E  

Señor Subsecretario de Trabajo y
Asistencia social.

Ilmo. Sr. r A propuesta del Co .-rite 
directivo de ía Confederación Espa 
ñola de Cajas de Ahorro y de con
formidad con los preceptos del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del ser 
vicio de don Francisco Alcaraz jaén 
y don Eduardo Martínez Montes, Se
cretado y Oficial primero, respectiva
mente, -de la mencionada Confedera- 
crin Española de Cajas de Ahorro, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran corrssponderles, así como en 
cualquier otro destino dependiente de 
este departamento.

Lo que' digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 17 de Junio de iQ3"r 
JAIM E A G U A D E  

Señor Subsecretario de Trabajo y
Asistencia social.

Ilm o. Sr. : A propuesta del Com ité 

D irectivo  del In stitu to  de C rédito  de 
las C ajas gen erales de Ahorro, y  de 
acuerdo con los preceptos del D ecreto 
de la P residen cia  del C onsejo de -Mi
nistros de 27 de S eptiem bre de 1936,

E cte  M inisterio  ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del s e r 
vicio  de los A u x ilia res de O ficina del 
m encionado Iustitu tp  don José A rtazcoz 
A riztia, dona Carm en López U rbina y 
don M igu el Soler Pareja, con pérdida 
de cuantos derechos pudieran corres
ponder les, así com o en cualquier otro 
destino dependiente de este d ep arta
m ento.

Lo que digo a V . I. para su con oci
m iento y efectos. V a len cia, 17 de Junio 

de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rabajo  y  A s is 
tencia social.

Ilm o. Sr. : Separado del servicio, se
gún inform a la Subsecretaría  de E c o 
nom ía, el Oficial prim ero de este dep ar
tam ento en situacié-;i de excedente don 
C arlos G arcía-M auriño y Cam puzano, 
y de conform idad con los preceptos del 
D ecreto de la Presidencia  del C onsejo 
de M inistros de 21 de Julio de 1936, 

E ste  M in isterio  ha dispuesto quede 
separado del servicio  el Oficial p rim e
ro del m ism o, en situación de e x c e 
dente, don Carlos G arcía-M auriño y 
Canipuza.no, con pérdida de cuantos 
derechos pudieran correspondería;

Lo que digo a V . I. para, su con o
cim iento y efectos. V a len cia , 18 de j u 
nio de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rabajo  y A sis
tencia social.

Ilm o. Sr. : E n  uso de las atrib ucio
nes conferidas por el D ecreto de la 
P residen cia  del C onsejo de M inistros de 

27 de Septiem bre de 1936,

E ste  M inisterio , de conform idad oca 
el apartado a) del articulo tercero de la 
citada disposición, ha tenido a bien d is
poner que el je fe  de Negociad® de te r
cera clase de este  departam ento, don 
F rancisco  G onzález R am ón, se ha re in 
tegrado al servicio activo con pleno re 
conocim iento de todos sus derechos, asi 
como en cualquier otro cargo o destino 
que pudiera desem peñar actualm ente 
dentro de este  M inisterio.

Lo que digo  a V . I. para su cono
cim iento y  efectos. V a len cia , 17 de Ju
nio de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rabajo  y  A sis
tencia social.

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que me -confiere e¿ apartado a) de) 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre del año último, 

Vengo en declarar reintegrado ai 
servicio activo, con pleno reconoci
miento de derechos, al funcionario 
del Cuerpo Nacional de Estadística- 
José Irizar Eguí, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase.

Lo que comunico a V. I. para su 
corro cimiento y efectos.

Valencia, 19 de Junio de 1937.

j .  A G U A D E  

Señor Subsecreteario de Trabajo y 
Asistencia social.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

M I N I S T E R I O  B E  H A C I E N D A  Y  
E C O N O M I A

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E L  D I A  
23 D E '  J U N I O  D E  1937

C am b io s  d e  

C om p ra  V e n ta

F ra n c o s . . .  ... ........ .

L i b ra s . . .  ... ..................
D ó l a r e s . , ...........................
L iras  (C a m b io  C lea-

r i n g ) ......................
S u iz o s ..................................

R e i c h s m a r k s ....................
B e l g a s ..............................

F l o r i n e s .............................
E s c u d o s  ..........................
C oron as  checas ( C a m 

bio C l e a r f n g ) ...........

C o ro n a s  d a n e s a s ..........
C oron as s u e c a s ............
Pesos a r g e n t i n o s . .........
C oron as n o ru e ga s  

( C a m b io  C l e a r i n g ) .

56*50 
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293*00 
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217*00 
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M IN IS T E R IO  B E  L A  G O B E R N A 
C IO N

C U E R P O  .DE S E G U R I D A D  Y  

A S A L T O

Confirmación de los ascensos conce
didos , rectificación de antigüedades y 
relación de los Guardias, Cabos y Sar
gentos que son promovidos al empleo 
inmediato por su distinguido compor
tamiento en operaciones de guerra, 
previo el informe favorable de la Jun

ta Examinadora de Propuestas

C on firm a ció n  de los ascensos co n ce 
didos p o r  le a ltad  a l  r é g im e n ,  e lec 
c ión, a n t ig ü e d a d  y  m éritos  de  g u e 
rra en el C u e rp o  d e  S e g u r id a d  y 

A sa lto ,  y  i rectif icación  de a n t i g ü e d a 
des, s i rv ie n d o  l a  que a c ad a  uno se 
s e-ñ a ) a c om o d  efini ti v a ,  ex di usi v a - 
m ente, p a ra  f o rm a c ió n  de  ios e sc a 
la fo n e s  c o rresp o n d ie n te s .
D o n  F r a n c is c o  A re c es  R o d r íg u e z ,  

S a rg e n to  p or  g u e rra ,  20 S ep t iem bre  
1936; S ubo fic ia l  p o r  ídem , 31 M arzo  

*937-
D o n  L u is  Je  L u is  P é re z ,  Subofic ia l  

por g u e r r a ,  20 .Septiem bre 1936.
D o n  L e o p o ld o  L u n a  C a b r e r a ,  S u b 

oficial p or  l e a l t a d ,  19 J u l io  1936, 
D o n  E m i l i o  M a r t ia la y  M en d oza ,  

Subofic ia l  por  «elección, p rim ero  D i 

ciembre 1936.
D on  M ig u e l  M artín  S án ch ez ,  S a r 

gento  por le a l ta d ,  19 Julio  1936; S u b 

oficial,  30 A b r i l  1937.
D o n  S a n t ia g o  M artín ez  G ato ,  S u b 

oficial por le a ltad ,  19 Ju lio  1936.
D on  V ic to r ia n o  M artín ez  G óm ez,  

S arg en to  por l e a l t a d ,  19 Julio  1936: 

Suboficial  por  g u e rra ,  30 Septiem bre  
1936.

D on  E n r iq u e  M ateos G i l ,  Cabo por 
le a ltad ,  19 Ju l i?  1930; S a rg en to  por 
gu e rra ,  30 S ep t iem bre  1936; S u b o f i
c ial  ,por íd e m , p rim ero  D ic ie m b r e  
1936.

D o n  Juan M a y o r g a  G on zále z ,  S u b 
ofic ial p or  g u e rra ,  19 D ic ie m b re  1936.

D on  V e n an cio  M i g u e l  O lm o ,  S u b 
oficial p o r  le a l t a d ,  19 Julio  1936.

D o n  T o m á s  M ira  M oran ,  C a b o  p e r  
g u e rra ,  28 A g o s t o  1936; S a rg e n to  p o r  
ídem , 30 S ep t iem bre  1936; S u b o f ic ia l  
p o r  ídem , 30 N o v ie m b r e  1936.

D on  José M on tesino H e rn án d e z ,  
C abo p o r  g u e rra ,  9 A g o sto  1936; S a r 
g e n to  p o r  ídem, 31 O ctu b re  1936; 

S ubofic ia l  por  ídem , 30 N o v ie m b re  
193Ó.

D o n  P o n c ia n o  M oreno R e y ,  Cabo 
por le a l t a d ,  19 Ju lio  193Ó; S a rg e n to  
p o r  g u e rra ,  30 N o v ie m b r e  19369 S u b 
oficial  p o r  ídem , 31 E n e ro  1937*

D o n  V ic e n te  M o riñ ig o  H e rn án d e z ,  
S a rg e n to  p o r  le a lta d ,  19 Ju lio  1036; 

Subo fic ia l  p or  g u e rra ,  31 O ctu bre  
¡936.

D o n  V ic e n te  M ozo M o lin a ,  S a r g e n 
to p o r  l e a l t a d ,  19 Ju l io  1936: S u b o f i 
cial  por  g u e rra ,  31 D ic ie m b re  193Ó.

D o n  C e c i l io  M uñiz  L l a m a s ,  S a r g e n 
to p or le a l ta d ,  19 Ju lio  1936; S u b o f i 
c ial  por  -elección, prim ero D icie m b re  
1936.

D o n  D io n is io  N a v a s  A lo n s o ,  Cabo 
p o r  g u e rra ,  4 A g o s t o  1936; S a rg e n to  
por ídem , 30 N o v ie m b r e  1036; S u b 
oficial p or  ídem , 31 E n e ro  1937.

D o n  A rtu ro  N e b r e d a  R u íz ,  S u b o f i 
c ial  p or  e lección , p r im e r o  D ic ie m b re  
1936.

D o n  M a ria n o  del G im o  M ora ,  S a r 
gen to  poc g u e rra ,  30 S ep t iem bre  1936; 
Subofic ia l  p or  ídem , 31 O ctu bre  1936.

D o n  P a b lo  G ro v io  R u íz ,  C ab o  por 
g u e rra ,  19 Ju lio  1936; S a rg e n to  por 
íd e m , 30 N o v ie m b r e  1936; S u b o fic ia l  
p e r  ídem , 31 E n e ro  1937.

D on Jesús O r te g a  B rion es ,  S a r g e n 
to p or  g u e rra ,  22 A g o sto  1936; S u b 

ofic ial p o r  ídem , 30 N o v ie m b r e  1936.
D o n  José Ortiz  R e in a ,  S a rg en to  por 

le a lta d ,  19 JvD o 193Ó; S ubofic ia l  por 
g u e r r a ,  p rim ero  M arzo 1937.

D o n  E n seb io  P a b lo  'R odríguez,  C a 
bo p o r  g u e rra ,  28 A g o s to  1936; S a r 

g e n to  p or  ídem , 30 Sep tiem bre  1936; 
S ubofic ia l  p o r  ídem , 30 N o v ie m b r e

1936-
D o n  .Ramón P a n er o  H e rn á n d e z ,  C a 

bo por le a ltad ,  19 Ju lio  1936; S a r 

gento p or  g u e rra ,  31 O ctu bre  1936; 
S ubofic ia l  p or  íedm , 31 D ic ie m b re  
1936.

D o n  V íc to r  P a rd o  T r u j i l l o ,  S u b 
oficial p or  e lección, prim ero D ic i e m 
bre 1936.

D o n  Con stan tino P a re d e s  A l v a r e z ,  
S a rg e n to  p or le a ltad ,  19 Ju lio  1336; 
Suboficial  por g u e rra ,  prim ero D i 
c iem bre .1936.

D o n  F é l i x  Pérez  C o c a ,  C ab o  por 
g u e rra ,  4 A g o sto  1936; S arg en to  p or 

ídem , 30 Sep t iem bre  1936; S ubo fic ia l  
p or  íd e m , prim ero D ic ie m b re  1036.

D on  H o n o ra to  Julio Pérez  M o r lo 

nes, Suboficial] p o r  le a ltad ,  19 Julio 
1936.

D on  A n to n io  P érez  R in cón ,  S u b 
oficial p o r  gu e rra .  16 A g o sto  1936.

D on  F ra n c is c o  P in i í la  Ló p e z ,  S a r 
gen to  p o r  g u e r r a ,  2S N o v ie m b r e  1936; 
Subofic ia l  por e lección, 31 D ic ie m b re  
1936.

D o n  Martdniano P o lo  Gil], S a r g e n 
to por g u e rra ,  2 S ep t iem b re  1 9 3 6 ;  

Suboficial, p o r  e lección ,  p rim ero  D i 
ciem bre 1936c

D on  M ig u e l  P o sa d a  G óm ez, S a r g e n 
to p o r  g u e rra ,  prim ero S eptiem bre 
1936; Subofic ia l  por e lección, p r im e 
ro D ic ie m b re  1936.

D o n  P lá c id o  P rieto  A g u i l e r a ,  S u b 
oficial p o r  gu e rra ,  16 N o v ie m b re  
1936.

D o n  A lb e rto  P u c h e  Ló p ez ,  S a r g e n 
to p o r  g u e rra ,  31 O ctu bre  1936; S u b 
oficia l por ídem , 30 N o v ie m b re  1936.

D o n  J u l iá n  R e d o n d o  del R e y ,  S u b 
ofic ial por r e a t a d .  19 Ju lio  1936.

D o n  A n ton io  R e v i l la  S án ch ez ,  S u b 
oficial p o r  g u e rra ,  30 N o v ie m b re  1936.

D on  Isa be lo  R o d r íg u e z  Cerdeü o,  
Subofic ia l  p or  gu e rra ,  10 A g o s t o  1936.

D o n  V ic e n te  R o d r íg u e z  C o m e s .  S a r 
gen to  p o r  le a ltad ,  19 Ju lio  1936; S u b 
oficial por  e lección ,  prim ero D i c i e m 
bre 1936.

D on  José R o d r íg u e z  F e rn án d e z ,
Subofic ia l  p or  elección, prim ero D i 
c iem bre 1936.

D on E u g e n io  R o d r íg u e z  G ua níes ,  
C a b o  p o r  l e a l t a d ,  19 j u l i o  1936; S a r 
gen to  p or g u e r r a ,  30 S ep t iem bre  1936; 
Subofic ia l  p o r  ídem , 31 O ctu b re  1936.

D o n  José R o d r íg u e z  R o d r íg u e z ,
S a rg e n to  a p ro b a d o ,  4 A g o sto  1936; 
Subo fic ia l  p o r  g u e r r a ,  21 F e b re ro  

G 3L
D o n  F e r n a n d o  R o m ero  G arc ía ,

Subo fic ia l  por e lección, prim ero D i 

c iem bre 1936..
D o n  J u a n  R o i g  V i d a l ,  C ab o  por 

1 e a lt  a d , 19 J ubi o 1936; S a rg errt o por
g u e rra ,  31 A g o sto  1936; S ubofic ia l  por 
ídem , 30 N o v ie m b re  1936.

D o n  F u l g e n c i o  R u b io  de la C ru z.  
S a rg e n to  p or  g u e rra ,  2S A g o s t o  1936;
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Suboficial por ídem, 31 Diciem bre
1936.

D on Manuel Rubio M olinero, C a 
bo por guerra, 28 A gosto 1936; Sar
gento por ídem, 30 Septiem bre 1936; 
Suboficial por ídem, 30 N oviem bre
1936.

Don T elesforo Rubio Villam or, Sar
gento por lealtad , 19 ju lio  1936; Su b
oficial por guerra, 30 N oviem bre 1936.

Don Arturo (Ruíz Fernández, Sai- 
gento por guerra, 28 Agosto 1936; 
Suboficial por ídem , 30 N oviem bre
1936.

Don Tom ás Ru-íz Moreno, Subofi
cial p or elección, primero Diciem bre 
1936.

Don (Pedro Saiz G arcía, Suboficial 
por elección, primero D iciem bre 1936,

Don Jerónimo Sánchez Febrero, 
Sargento por lealtad , 19 Jufio 1936; 
Suboficial, 30 A bril 1937.

Don D iego  Sánchez Cáceres, Sar
gento por guerra, 4 N oviem bre 1936; 
Suboficial por ídem, 31 Enero 1937.

Don Antonio Sánchez Fuentes, Sar
gento por lealtad , 19 ju lio  1936; Sub
oficial por elección, primero D iciem 
bre 1936.

Don Lorenzo Sánchez 'Gutiérrez, 
Suboficial por lealtad . 19 Julio 1936.

Don José Sánchez Sánchez, Subofi
cial por gu erra, ‘ plumero Octubre 
1936.

Don M anuel María. Sanz G il, Cabo 
por gu erra , 18 O ctubre 1936; S argen 
to por ídem , 30 N oviem bre 1936; S u b 
oficial por ídem. 31 Enero- 1937.

Don José Server F e rre i, Suboficial 
por lea ltad , 19 Julio 193Ó,

Don Juan Soler M orales, Sargento 
por le a lta d , 19 Julio 1936; Subofi
cial por guerra, 30 N oviem bre 1936.

Don M iguel Soneira A yuso, S a r
gento por lea ltad , 19 Julio 1936; S u b 
oficial por gu erra, prim ero N o viem 
bre 1936.

Don C laudio Tabernero A lonso, 
Suboficial por lealtad , 19 Julio 1936.

Don Andrés Oeo Gómez, Cabo por 
lealtad , 19 Julio 1930; Sargento por 
guerra, 31 A gosto  1936; Suboficial por 
ídem , 30 N oviem bre 1936.

Don José T avera  Posadas, Subofi
cial por lea ltad , 19 Julio 1936.

Don Segundo-Toribio Andrés Jim é
nez, Suboficial por elección , prim ero 
Diciem bre 193Ó.

Don Sixto Torres B arrios, Sargento 
por gu erra, 31 A gosto 1936; Subofi
cial por ídem , 50 Septiem bre 1936.

Don Gabriel T rigu ero s Peña, Sai- 
gento por lea ltad , 19 Julio 1936; Sub
oficial por elección , prim ero D iciem 
bre 1936.

Don Facundo U restes M oreno, C a 
bo por lealtad , 19 Julio 1936; Sargen 

to por guerra, 31 A gosto 1930; Sub
oficial por ídem , 31 Enero 1937.

D on Jesús V a lle  de Fuentes, Sar
gento por lealtad , 19 Julio 1936; Sub
oficial por guerra, 31 Agosto 1936.
. Don Noé Vicente H ernández, Sub
oficial p o r guerra, n  N oviem bre 1936.

Don Juan V a lle  Sauz, Sargento por 
gu erra, 31 A gosto 1936; Suboficial 
por ídem , 30 Septiem bre 1936.

D on M igu el Vázquez Quiñones, Sar
gento por gu erra, 30 N oviem bre 1936; 
Suboficial por ídem, 31 Enero 1937.

Don V a len tía  de la  V ie ja  xAlameda, 
Suboficial por guerra, 30 N oviem bre 
1936.

Don José V igu eras Ballester, Sar
gento p or lealtad , 19 ju lio  1930; Sub
oficial por elección, prim ero D iciem 
bre 1936.

/Don José Zaipata M erino, Sargento 
por guerra, 28 Agosto 1936; Subofi
cial por elección, prim ero Diciem bre 
1936.

Don Luis Barros Prego, Sargento 
por lealtad , 19 ju lio  1936; Suboficial 
por guerra, 31 Diciem bre 193Ó.

Don Vicente B erlan ga  de la  Peña, 
Sargento por lealtad , 19 Julio 1936; 
Suboficial por gu erra, 31 Diciem bre 
1936.

Don Francisco C araban tes López, 
Sargento por lea lta d , 19 Julio 1936; 
Suboficial por gu erra, 31 D iciem bre

Don losé Castellanos Jim eno, Sar
gento por guerra, 22 ju lio  193b ; Sub
oficial por ídem , 25 M ayo 1937.

D on F id el «González C elada, Sub
oficial por gu erra, 31 D iciem bre 1936.

Don M anuel de G racia M artín, S ar
gento por gu erra, n  n o v iem b re  1936; 
Suboficial por ídem , 25 M ayo 1937.

Don Em eterio López M artínez, S a r
gento p or lea lta d , 19 Julio 1936; 
Suboficial por gu erra, 31 D iciem bre 
1936.

Don Juan L ull V ives, Sargento por 
lea lta d , 19 Julio 1936; Suboficial por 
gu erra, 31 D iciem bre 1936.

Don N ico lás M artínez M artínez, 
Suboficial por gu erra, 31 D«ic:embre 
1936.

Don M anuel N avarro  M artínez, Sar
gento por lea ltad , 19 Julio 1936; Sub
oficial por gu erra, 25 M ayo 1937.

Don Pedro José F alen cia  M artínez, 
Cabo por gu erra, 24 A gosto 1936; S a r
gento por ¿lección, primero D iciem 
bre 1936; Suboficial por gu erra, 25 
M ayo 1937.

Don F ran cisco Pando Carm ona, 
Sargento p or lea ltad , 19 Julio  1936; 
Suboficial por gu erra, 31 Diciem bre 
1936.

D o)i Juan P clegrín  M artínez, Sub 
oficial por gu erra, 31 D iciem bre 1936.

Don E n rique Tim oteo F ran co, Sar

gento por guerra, 30 N oviem bre 1936;
Suboficial por ídem , 31 Marzo 1937.

D o n  Mauro V elasco M ediano, Sub
oficial por guerra, 31 D iciem bre 1936. 

V alen cia , a 18 de Junio de 1937.---
E 1 D irector gen eral, A, O rtega.

R elación  de los A lféreces y Subofi
ciales a quienes se Ies ha confirm a
do les empleos que ostentan y que 
ascienden a la  categoría de T en ien 
te, con ocasión de vacante?, con 
arreglo  a la O. C. del M inisterio 
de la G obernación de 28 de Ma_yO 
últim o (G A C E T A  número 149), con 
antigüedad prim ero de Junio.

Don F ran cisco  Arec.es R odríguez 
Don Luis de Luis Pérez 
Don Leopoldo Luna Cabrera 
Don E m ilio  M a rtia la y  Mendoza 
Don M iguel M artín .Sánchez 
Don Santiago M artínez Gato 
Don Victoriano M artínez Gómez 
Don Enrique Mateos G il 
Don Juan M ayorga González 
Don Venancio M iguel Olmo 
Don Tom ás M ira M.orán 
Den José Montesino H ernández 
Don ¡Ponciano Me reno Rey 
Don V icente M orifiigo Hernández 
D on  Vicente Mozo Mofla na 
Don C ecilio  Muñiz L lam as 
Don D ionisio N avas A lonso 
Don Arturo N ebreda Ruíz 
Don M ariano del O lm o Mora 
Don Pablo O rovic Ruíz 
Don jesú s  O rtega Briones 
Don José Ortiz Reina 
Don Ensebio IPablo R odríguez 
Don Ram ón Panero H ernández 
Don V íctor Pardo T ru jillo  
Don Constantino Paredes A lv a re z  
Don F é lix  Pérez Coca 
Don H onorato Julio Pérez M oñones 
Don Antonio Pérez Rincón 
Don F rancisco P in illa  López 
Don Martinia.no ;Pú.o G il 
Don M iguel Posada Gómez 
Don P lácido  Prieto A gu ilera  
Don A lberto P u ch e López 
D o n  Julián  Redondo de! «Rey 
D o n  Antonio R evilla  Sánchez 
Don I sábelo R odríguez Cerdeo o 
Don Vicente R odríguez Comes 
Don José R odríguez Fernández 
D on  E ugen io  R odríguez Guantes 
D o n  José R odríguez R odríguez 
D o n  Fernando Rom ero G arcía 
Don Juan R o ig  Vida'l 
Don F u lgen cio  Rubio de la Cruz 
Don M anuel (Rubio M olinero 
Don 'Tele-síoro Rubio Villam or 
Don A rturo Ruíz Fernández 
Don Tom ás Ruíz Moreno 
Don Pedro Saiz G arcía 
Don Jerónim o Sánchez Febrero 
Don D iego  Sánchez Cáceres 
Don A ntonio Sánchez Fuentes
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Don Lorenzo Sáncihez Gutiérrez 
Don José Sánchez Sánchez 
Don Manuel M aría Sanz Gil 
Don José Server Ferrer 
Don Juan  Soler Morales 
Don M iguel Son eirá Ay uso 
Don Claudio Tabernero Alonso 
Don Andrés Oeo Gómez 
Don José Tavera Posadas 
Don Segundo-Toribio Andrés Jim é

nez
Don Sixto Torres Barrios 
Don Gabriel Trigueros Peña 
■ Don Facundo Urestes Moreno 
Don Jesúr Valle 4e Fuentes 
Don Noé Vicente Hernández 
Don Juan  Valle Sanz 
Don Manuel Vázquez Quiñones 
Don Valentín de la V ieja  Alameda 
Don José Vigúeras Ballester 
Don José  Zapata Merino 
Don Luis Barros Prego 
Don Vicente B erla rg a  de la.'Peña 
Don Francisco Garabantes López 
Don José Castellanos Jim  en o 
Don Fidel González Celada 
Don Manuel de Gracia Martín 
Don Emeterio López Martínez 
Don Juan  Lull Vives 
Don N icolás Martínez Martínez 
Don M anuell N a va r re Mar tí n e z 
Don Pedro José Falencia Martínez 
Don Francisco Pando Carmena 
Don Juan  Pelegrín Martínez 
Don Enrique Timoteo Franco 
Don Mauro V ela se o Medran o 
Valencia, a 18 de Junio de 1937.-- 

Eíl Director general, A. Ortega.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabo por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra, previo el infor
me favorable de la Ju n ta-E xam in a

d o r a  de Propuestas.
5 1.a Compañía Asalto. Alicante — 

Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don Agustín López Marchan 
Don Ju an  Gutiérrez V idal 
Valencia,- a 18 de Junio de 19 37 .-- 

E l Director general, A. Ortega.

Relación de los Cabos que son pro
movidos ai empleo Je  Sargento por 
su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra, previo el in
forme favorable de la Junta E x a 
minadora de Propuestas :

5 1.a Compañía Asalto A licante.-- 
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Salvador Tortas a Gil 
Don Ensebio Es cu tía Saiz 
Valencia, a 18 de Junio d e - 10 3 7 —• 

É l Director general, A. Ortega.

Relación de los Sargentos que son pro
movidos al empleo de Suboficial 
por su distinguido comportamiento

en operaciones de guerra, previo el 
informe favorable de la Junta E x a 
minadora de Propuestas.
5 1.a Compañía Asado. Al i can te.- 

Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don Em ilio Sánchez Gallego 

Valencia, a 18 de Junio de 1937.— 
EH Director general, A, Ortega.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Es necesaria, de nuevo, realizar una 
campaña enérgica y activa para lograr 
que funcionen, de manera normal todas 
las escuelas nacionales existentes, evi
tando que haya niños que no reciben la 
instrucción elemental m que tienen dere
cho por tener clausuradas las escuelas 
donde están . matriculados. Las causas 
principales de esta situación anormal y 
perturbadora son la falta de locales 
apropiados donde instalar las escuelas 
y la escasez de Maestros, desplazados 
en gran número de la labor escolar pa
ra cumplir funciones de guerra. Varias 
so?, las disposiciones dictadas por ..es
te Ministerio para remediar en lo posi
ble la gravedad de este problema que 
produce indudables daños a la cultu
ra popular. Sin embargo, como las 
causas persisten, agravadas por la mo
vilización d e . nuevas quintas que han 
separado de sus escuelas a numerosos 
Maestros,

Esta Dirección general ha resuelto 
reiterar las órdenes ya dictadas, com
pletándolas con las siguientes instruc
ciones :

Primera. Los Directores provincia
les y las Juntas de Inspectores de Pri
mera Enseñanza de todas las provin
cias, haráy inmediatamente cuantas 
gestiones les sugiera su interés por la 
enseñanza a fin de habilitar inmediata
mente locales donde instalar las escue
las que se hallen clausuradas, debiendo 
acudir a los Sindicatos, partidos y agru
paciones de las respectivas localidades, 
además de hacer intervenir a las Cor
poraciones oficiales, para que faciliten 
los edificios necesarios donde puedan 
reanudar su labor todas las oscuslas na
cionales.

Segunda. Allí donde no sea posible 
habilitar locales con las necesarias con
diciones pedagógicas se habilitarán 
aquellos que aun no reuniéndolas posean 
las necesarias dé capacidad e higiene pa
ra que los niños puedan asistir a las 
clases sin peligro para su salud.

Tercera. Donde las condiciones cli
matológicas lo permitan, se organizarán 
clases al aire libre, si no es posible 
aplicar ninguna de las soluciones ex

puestas en los dos números anteriores, 
con el propósito de qu.e no quede nin
guna escuela sin funcionar.

Cuarta. Se autoriza a las Juntas Pro
vinciales de nombramientos interinos o 
a los Consejos Provinciales donde se 
hallen encargados de este servicio, pa
ra nombrar Maestras interinas con des
tino a escuelas de niños o mixtas a car
go de Maestro, siempre que no haya 
posibilidad de nombrar Maestros por no 
existir suficiente número de aspiran
tes para todas las escuelas vacantes.

Quinta. Cuando no haya posibilidad 
de cubrir todas las escuelas, ni aun 
acudiendo al recurso anterior, deberán 
las Juntas e los Consejos Provinciales 
hacer uso del derecho de nombramien
to de Auxiliares contra el analfabetis
mo, de aauerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 8 de Mayo de 1937 
(G A CETA  del día 17). de manera que 
cada escuela tenga un Maestro que la 
sirva.

Sexta. Igualmente podrán proponer 
las Direcciones e Inspecciones de Pri
mera Enseñanza a esta Dirección gene
ral el establecimiento de sesiones do
bles en las escuelas primarias, me
diante la duplicidad de la sesión con 
niños distintos y el mismo Maestro o la 
duplicidad de Maestros y niños en el 
mismo local, con el fin de recoger e ins
truir el mayor número de escolares po
sible.

Séptima. Los Directores provinciales 
de Primera Enseñanza y los Inspecto
res Jefes donde no hayan sido designa
dos aquéllos, se encargarán de la apli
cación inmediata de estas instrucciones, 
dando cuenta a esta Dirección general 
del cumplimiento de las mismas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 19 
de Junio. de 1937.—El Director general, 
C. G. Lombardía.

Señores Directores provinciales e Ins
pectores Jefes de Primera Enseñan
za.

Dada cuenta por la Inspección de 
Primera Enseñanza de esta capital que 
el Maestro nacional de Monseirat, don 
Salvador Chauzá, declarado incurso en 
él artículo 171 de la Ley de Instrucción 
pública por Orden de 26 de Marzo último 
(GACETA del 29), se reintegró a su 
destino,/lentro del plazo reglamentario, 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada, ha resuel
to levantar al expresado Maestro nacio
nal la nota de incurso ep el citado ar
tículo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción pública, debiéndose proceder a la 
apertura del expediente que la citada 
Ley previene, en depuración de los he-
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dios que motivaron la sanción que le 
fué impuesta.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 de Ju
nio de 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Valencia.

A propuesta de la Dirección Provin
cial de Primera Enseñanza de Jaén, y 
por reunir las condiciones prevenidas 
para el desempeño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Director provisional de la 
Escuela graduada, aneja a la Normal 
del Magisterio Primario de dicha capi
tal, a don Juan García Sánchez, Maes
tro nacional de El Centenillo, en dicha 
provincia.

Do digc a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 de 
Junio de 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Jaén.

Vista la instancia de doña Jo vita V i
dal Vidal, Maestra nacional de la, es
cuela de Párvulos de Viella (Lérida), so
licitando su traslado a la escuela uni
taria de niñas número 2 de dicha lo-v 
calidad, y

teniendo en cuenta que sus aptitu
des y condiciones hacen esperar de ella 
mejor rendimiento en la escuela unita
ria ; lo preceptuado en el Decreto de 
11 de Marzo de 1925, que autoriza esta 
clase de traslados, y los favorables in
formes de la Comisión d-e Cultura e 
Inspección de Primera Enseñanza del 
Valle de Arán y el emitido por la Ins
pección general de Primera Enseñanza, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Jovita Vidal Vidal, nombrándola para 
la escuela unitaria de niñas número 2, 
vacante en Viella, considerándose co
mo servidos sin interrupción, en esta 
escuela, los servicios prestados en la 
de párvulos de que es titular.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 de Ju
nio de 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura del Valle de Arán (Lérida).

Visto el expediente gubernativo in
coado a la Profesora numeraria de la 
Escuela Normal del Magisterio Prim a
rio de Alicante doña Concepción A lfa
ya López, incursa en el artículo 171 de 
la L ey de Instrucción pública por Or
den de 26 de Marzo último (GACETA 
del 29) ; :

Teniendo en cuenta que en el e x p e 
diente aparece justificado satisfactoria
mente el retraso de la interesada a in
corporarse a su destine, y de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expediente,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar sobreseído el expediente ins
truido a la mencionada Profesara.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, n  de 
Junio de. 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Director de la Escuela Normal 

del Magisterio Primario de Alicante.

Visto el expediente gubernativo in
coado a la Profesora numeraria de la 
Escuela Normal del Magisterio Prim a
rio de Alicante doña Carmen Carpinte
ro Moreno, incursa en el artículo 171 
de la Ley de Instrucción pública por 
Orden de 26 d-e Marzo último (GACETA 
del 29) ;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente aparece justificado satisfactoria
mente el retraso de la interesada en in
corporarse a su destino y de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expeidente,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar sobreseído el expediente ins
truido a la mencionada Profesora.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, n  de 
Junio de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Director de la Escuela Normal 

del Magisterio Primario de Alicante.

A propuesta de la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Tarragona, y por 
reunir las condiciones prevenidas para 
el desempeño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bit.u nombrar Director provisional de 
la escuela graduada de nueva creación 
de Selva del Campo, en dicha provin
cia, a don Antonio Revira Pardo, Maes
tro nacional de Amer, en la misma pro
vincia.

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 17 de 
Junio de 1937.— El Director general, 
C. G. Lombardía.
¿Señores Inspector Jefe y Jefe de la Sec

ción administrativa de Primera E n 
señanza de Tarragona.

La Comisión Escolar de Primera E n 
señanza de Granada, da cuenta de que 
la Maestra nacional de Orce, en dicha 
provincia, doña Aurelia Osuna Díaz, de

clarada, a propuesta de dicha Comi
sión, incursa en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción pública, ha justifi
cado plenamente no haberse ausentado 
ni un sólo día de su escuela, por lo 
que al no haber tai abandono de desti
no no precede en justicia mantener la 
referida sanción,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada, ha resuel
to se deje sin efecto la incursión que el 
citado artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública fue impuesta a la 
expresada Maestra nacional por Orden 
de 11 de Mayo último, sin que proceda 
la apertura del expediente que dicha 
Ley previene, por estar suficientemen
te depurados los hechos que dieron lu
gar a la indebida sanción.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de Ju
nio de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Presidente de la Comisión Esco

lar de Primera Enseñanza d-e Granada 
(Baza).

Vista la propuesta que formula la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Guadalajara, en relación con el abando
no de destino de don Francisco Domín
guez Ramírez, Maestro nacional de 
Fontanar, en dicha provincia,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto decla
rar incurso al expresado Maestro na
cional en el artículo 171 de 1a vigente 
Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de Ju
nio de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera Ense

ñanza de Guadalajara.

Visto el expediente gubernativo in
coado a la Inspectora de Primera E nse
ñanza de la provincia de Cuenca doña 
María Cruz G il F ebrel  incursa e.11 el 
artículo 171 de ia Ley de Instrucción 
pública por Orden de 26 de Marzo últi
mo (G ACETA del 29) ;

Teniendo en cuenta que en el ex 
pediente aparece justificado satisfacto
riamente el retraso de la interesada en 
incorporarse a su destino, y de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente,

Esta Dirección general ha .resuelto 
declarar sobreseído el expediente ins
truido a la mencionada Inspectora.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, t i  d e  

Junio de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera Ense

ñanza de la provincia de Cuenca.


